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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

L a Reina (Q. D. G .)  y  su  au g u s ta  Real fa
milia con tinúan  en  es ta  c o r te  sin novedad  en  su 
im portan te  sa lud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2 .º

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo el expediente original sobre autori
zación para procesar á D. Martin Suñer, Alcalde 
que fue de La-Bajol en el año de 4851, ha consul
tado lo siguiente:

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
diente original, remitido por el Gobernador civil de 
la provincia de Gerona, en que el Juez de primera 
instancia del partido de Figueras pide autorización 
para procesar á D. Martin Suñer, Alcalde que fue 
de La-Bajol en el año de 1854 , de cuyo expediente 
resulta:

Que con fechas 22 y 23 de Agosto del mismo 
año, el Subteniente D. Higinio Segura, Jefe del des
tacamento de La-Bajol, ofició al Teniente coronel, 
Comandante del cantón de la Junquera, participán
dole que el Alcalde de aquel pueblo había mostra
do una gran negligencia en el cumplimiento de la 
órden expedida por el Comandante general de la 
provincia para el acuartelamiento de la tropa, lo 
mismo que en proporcionar un bagaje que se le ha- 
bia pedido para conducir comestibles desde la Jun
quera, y que ademas se había negado á dar curso 
á un parte oficial dirigido al Comandante del refe
rido cantón, lo que puso al Jefe del destacamento 
en Ja necesidad de desmembrar la fuerza de este 
en contravención á lo mandado por el Brigadier 
Gobernador del distrito.

De las diligencias practicadas de órden de la 
Autoridad militar para la averiguación de estos he
chos resulto:

Que el 40 de . Agosto del citado año, el Subte
niente D. Higinio Segura pasó un oficio al Alcalde 
para que inmediatamente entregase las llaves de la 
casa de D. Juan Llansó, en la que debia acuartelarse 
la tropa:

Que el Regidor D. José Campa, que desempeña
ba las funciones de Alcalde, por hallarse ausente el 

-que ejercía este cargo en propiedad, contestó al si
guiente dia que no podia cumplimentar la órden 
que se le habia dado, por estar fuera del pueblo el 
dueño de dicha casa:

Que el 13 del propio mes quedaron desocupadas 
y á disposición del Jefe del destacamento parte de 
las habitaciones del local mencionado:

Que en el dia 22, de órden del mismo Jefe, se 
previno al Alcalde que hiciese conducir á la Jun
quera, por medio de paisanos, un parte que se ha
bla recibido del Comandante militar de Mansanet, 
á 1° que se resistió repetidas veces aquella Autori
dad , manifestando que no era de su obligación, por 
lo cual tuvo que salir una partida de soldados para 
efectuar ese servicio:

Que en el mismo dia el cabo Miguel Jara fue en 
busca del Alcalde para encargarle que al amanecer 
uel dia siguiente tuviese pronto un bagaje que se 
Uecesitaba para la conducción de raciones para la 
tr°pa, y que no encontrando á dicha Autoridad, ni 
tampoco al alguacil, notificó á la esposa de este la 
“roen referida, la que no recibió el debido cumpli
mento hasta algunas horas después de la que se 
k&bia señalado.

El Alcalde D. Martin Suñer expuso en su de-
o Oración que el 43 de Agosto estaba fuera del
PUeblo trabajando en una finca de su propiedad, 
u°nde permaneció tres ó cuatro d ias: ’

Que á su regreso supo que el Regidor D. José 
Uauipa habia recibido un oficio del Comandante 

destacamento para que hiciese desocupar la ca- 
^  que estaba designada para el acuartelamiento de 

tropa, y que ignoraba el motivo por qué no se 
esoeupó toda desde luego:

^ Que en efecto el dia 22 se resistió á dar curso 
^Parte de que se- ha hecho referencia, porque la 

qU° 10 hab’a traid° cle Mansaoet te dijo que 
que* S8r conducido P°r individuos de la tropa, y 
Porcin°r í° ^Ue resPecta ai bagaje, no pudo pro- 
las t f “a™> P°r más diligencias-que hizo, hasta
c<>mu la tarde del mismo dia > e n  cIue le fue

meada la órden por la mujer del alguacil.
. k  sta declaró que el 22 de Agosto el Comandan-

á la J ^  Mansanet la entregó un parte dirigido
Con,;, a!1CiUera > Para que lo pusiese en manos del 
dol0 ellante de La-Bajol, y la indicó que llevan
do aJ \  Se COnseguia clue no tuviese que hacerlo 

q os soldados del destacamento:
*a°ada ̂  Py°P‘° d*a un cabo de la fuerza des-
fa la ma~eSte último PulUo la pidió un bagaje pa- 

anana del dia siguiente:
‘S r  a"6 aV‘Stó con el Alcalde, que acababa de
^ P a n e W 8 labranzas del camP°> el que la dio 

' *°°aba eSP P.ara que avisase al vecino á quien
trad° en Servici°; pero que no habiéndole encon-

el pueblo ni en sus inmediaciones, fue

preciso buscar otro ? en lo que se invirtió la ma
ñana del dia 23, por lo que dicho bagaje no se con
signó hasta la hora mencionada.

Según declaración del Secretario del Ayunta
miento, era muy escaso el número de caballerías que 
habia en el término de La-Bajol, reduciéndose á 
cuatro mayores y tres menores.

El Regidor D. José Campa manifestó en su de
claración que el dia 10 se le pasó uii oficio para 
que hiciese entrega de la casa donde debia acuar
telarse la tropa, y que por estar ausente su dueño, 
el Oficial del destacamento se convino en esperar 
hasta que regresase.

Estas diligencias fueron remitidas por el Co
mandante general de la provincia ai Juez de pri
mera instancia de Figueras en i 5 de Setiembre 
bre de 1851 para que procediera á lo que hubiese 
lugar.

Ratificados en el Juzgado los testigos que ha
blan prestado sus declaraciones en el sum ario , el 
Promotor fiscal consignó en su dictámen que los 
hechos de que se hacia cargo al Alcalde de L a- 
Bajol procedían de sus facultades gubernativas, es
tando reservado su conocimiento á la Adm inistra
ción , y que por lo tanto no habia méritos para pro
ceder criminalmente.

Asi lo declaró el Juez por auto de 30 de Setiem
bre, el que fue revocado por la Audiencia del ter
ritorio, por cuyo Tribunal se previno á aquella Au
toridad que continuase la causa con arreglo á de
recho, teniendo presente lo dispuesto en los artícu
los 288 , 313 y 480 del Código penal, y en v irtud  de 
este acuerdo, el Juez pidió autorización al Gober
nador de la provincia.

Esta Autoridad la denegó después de haber 
oido al Consejo provincial, fundándose en que 
el Alcalde no tuvo intervención en el acuarte
lamiento de la tropa por estar en el campo dedica
do á sus lab ranzas, sucediendo lo mismo cuando se 
le fue á exigir el bagaje, el que sin embargo facili
tó á la hora en que pudo conseguirse; y en que, por 
lo que respecta á la conducción del parte , no in
currió en ninguna clase de responsabilidad crim i
nal, porque no constaba que se hubiesen originado 
males al servicio público, cometiendo cuando m u
cho por este concepto una falta , cuyo castigo esta
ba reservado á la Administración.

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 
que establece las reglas que se han de observar siem
pre que se trate de procesar á los agentes de la Ad
ministración por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones:

Visto el art. 4.°, párrafo 8.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que daba á los Gobernadores de pro
vincia la facultad de imponer correccionalmente 
multas hasta la cantidad de 1,000 rs., y en caso de 
insolvencia la pena de detención, sin que el térm i
no de esta pudiera nunca pasar de un m es:

Considerando que los hechos de que se hace car
go al Alcalde de La-Bajol, D. Martin Suñer, son:,

1.° La negligencia que se le atribuye en'el cum
plimiento de la órden dada por el Comandante ge
neral de la provincia para el acuartelamiento de la 
tropa.

2.° No haber facilitado un bagaje al Jefe del des
tacamento con la prem ura con que se le pidió.

Y 3.° Haberse resistido á dar curso á un parte 
dirigido por el Comandante m ilitar de Mansanet al 
Teniente Coronel, Comandante del cantón de la Jun
quera :

Considerando que consta en las diligencias su
marias que D. Martin Suñer se hallaba ausente del 
pueblo el dia 10 de Agosto de 1851 , siendo el Re
gidor D. José Campa, en el ejercicio de las funcio
nes de Alcalde, quien intervino en el acuartela
miento de la tropa, el cual no pudo verificarse des
de luego por no encontrarse tampoco en el pueblo 
el dueño de la casa destinada al efecto, según se co
municó ai Je^g^d 1 destacamento por el mismo Re
gidor en su oficio, fecha 11 del citado mes:

Considerando'que del mismo modo consta en el 
expediente que el Alcalde, desde el momento que 
tuvo noticia, por la m ujer del alguacil, de que el 
Jefe del destacamento necesitaba un bagaje, dió las 
órdenes oportunas para proporcionarlo al tiempo 
que se habia señalado, pero que no pudo verificarlo 
hasta algunas horas después por causas indepen
dientes de su voluntad:

Considerando que la falta que se imputa al Al
calde de La-Bajol, en lo relativo á la conducción 
del parte del Comandante m ilitar de Mansanet 
puede ser corregida por el Gobernador de la pro
vincia en uso de sus facultades disciplinarias;

El Tribunal opina puede V. E. consultar á S. M. 
que se confirme la negativa resuelta por el Gober
nador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
reso lver, de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal, lo comunico á V. S. de Real 
órden para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Agosto de 1 8 5 6 .= R io s ,=  Sr. Gobernador de la pro
vincia de Gerona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de haberse suscitado en la Aduana de Cá
diz dudas sobre si al tiempo de exigir el pago de los 
derechos correspondientes al abanderamiento como 
española de la corbeta inglesa Lempa deben conside
rarse comprendidos en la letra y espíritu de la par- 

i tida 458 del Arancel los cables, anclas, jarcia, velas,

b rú ju la , muebles y otros enseres propios para las 
maniobras, seguridad y adorno del buque, ó exi
girse á cada uno de estos objetos por separado los 
derechos respectivos ademas de los señalados en 
aquella á las embarcaciones; la Reina (Q. D. G.), 
después de haber oido al Ministerio de Marina, y 
con el fin de que sea uniforme la m anera de pro
ceder en todas las Aduanas del reino, se ha dignado 
m an d ar, de conformidad con lo propuesto por esa 
Junta consultiva, que el adeudo de dicha corbeta y 
de todos los demas buques extranjeros que se pre
senten á abanderar se verifique con sujeción á las 
reglas siguientes:

1.a Están comprendidos en el pago de los 127rs. 
señalados á cada tonelada del total de las que midan 
las embarcaciones extranjeras de m ad era , desde 
400 en adelan te , según la partida 458 del Arancel, 
y en el de los 50 rs. por lo relativo á las de hierro, 
cualquiera que sea su porte, las anclas, anclotes, 
cables y cadenas, baróm etro, cronómetro, bitáco
r a ,  compases al aire y fijos, bocinas, anteojos de 
larga vista, pipería, jarcias, velamen y arboladura 
que prudencialmente se consideren indispensables 
para las maniobras y seguridad de los buques, 
atendida su clase ; admitiéndose también, con exen
ción de cualquiera otro derecho, lás cantidades de 
repuesto en cuanto á los tres últimos artículos que 
esten en proporción con las circunstancias de las 
embarcaciones.

2.a Los mismos objetos que no reúnan las con
diciones expresadas en la regla anterior; las alfom
bras, la crista lería , loza, lámparas y toda clase de 
enseres, muebles y demas artículos de comodidad ó 
de lu jo , destinados al servicio de la cám ara , uso 
particular y defensa de los buques satisfarán los 
derechos que tengan asignados en las respectivas 
partidas del Arancel general.

3.a En los buques de vapor la m aquinaria no 
adeudará por separado, por considerarse como parte 
integrante de ellos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 1856.— C antero.=Sr. Vicepresidente de la Junta 
consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA.

El dia 12 del corriente saldrá de la bahia de 
Cádiz el vapor-correo Velasco, su Comandante el 
Teniente de navio D. Juan Bautista Topete, condu
ciendo la correspondencia pública y de oficio para 
las islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba.

Madrid 1.® de Setiembre de 1856.«=E1 Oficial 
m ayor, Juan Salomón.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
RETIRADOS.

20 Agosto 1856. Al Capitán General de Castilla la 
Nueva.—Concediendo mejora de retiro al Teniente gra
duado, Guardia Alabardero, D. Luis Morales y Acebes.

Al Director general de Infantería.—Mandando se ex
pida Real despacho de Teniente á D. Cárlos Mateo Ros 
Miliciano Nacional que fue de Cartagena.

Al Capitán General de Galicia.—Concediendo grado de 
Coronel al Teniente Coronel retirado D. Juan Luis Ro
mero y Alcalde.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo 
retiro con 315 rs. al Subteniente de infantería D. Ma
riano Fontecha y Lozano.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al sargento 
primero de artillería D. Joaquín San Juan y Gutiérrez 
con 180 rs. al mes.

Ai de E. M.—Concediendo retiro al Coronel exce
dente de E. M. de plazas D.’ José Sesma y Bretón con 810 
reales.

Al Capitán General de Granada.—Concediendo tras
lación de retiro paja Ciudad-Real al Capitán de carabi
neros D.Tomás Sacanella.

Al de Extremadura.— Concediendo traslación de re
tiro pare la ciudad de Cáceres al sargento segundo que 
fue de infantería Benito Gómez.

Al de Granada.—Concediendo traslación de retiro para 
esta corte al Teniente de infantería que fue D. Agustín 
Aguilar de Paris.

Al de Castilla la Nueva.—Negando la vuelta al servi
cio al Subteniente D. Nicolás Malo.

22 id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do retiro con 90 rs. al soldado del cuartel de Inválidos 
Felipe Recio y Fernandez. f

Al Capitán General de Galicia.—Concediendo relie 
para volver al goce de un escudo de 10 rs. al soldado de 
infantería licenciado Casimiro Fernandez.

Al id.—Id. id. al Guardia civil de segunda clase José 
Alvarez.

Ai de Cataluña.—Concediendo cuatro meses de Rea 
licencia para esta corte al Capitán de carabineros Don 
Bernardo Ortiz.

Al de Extremadura.—Concediendo relief para volver 
al goce de un escudo de 10 rs. mensuales al soldado li
cenciado José Balbino y Hernández.

Al de Andalucía.—Concediendo licencia ilimitada para 
Inglatera al Coronel retirado D. Joaquín Serra.

CRUCES.

21 id. Circular remitiendo ejemplares del modelo 
de la condecoración instituida por Real decreto de 14 de 
Julio último para los Caballeros de primera clase de la 
Real y militar Orden de San Fernando.

RECOMPENSAS.

20 id. Al Capitán General de Andalucía.—Aprobando 
una propuesta de gracias en favor de Jefes, Oficiales é 
individuos de tropa.

Al Capitán General D. Manuel déla Concha.—Id. idem 
en favor de individuos de tropa de los regimientos de 
infantería Princesa, Gerona y batallón cazadores de 
Madrid.

Id.—Id. id. en favor do individuos del batallón caza
dores de Talavera y depósito de la bandera de Ultramar.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. eii 
favor de varios Jefes y Oficiales.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Concedien

do la cruz de San Fernando de primera clase al segundo 
Capitán de la Guardia vivil D. Antonio Armijo é Ibañez.

2 1 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Apro
bando una propuesta de gracias en favor de Jefes y Ofi
ciales del arma de infantería.

Id.—Id. id. en favor de individuos de tropa del regi
miento infantería Toledo.

Id.—Id. id. en favor de individuos de tropa del regi
miento caballería Húsares de la Princesa.

Id.—Id. id. en favor de Jefes y Oficiales del cuerpo de 
Estado Mayor.

Id.—id. id. en favor de los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa de la Escuela general de caballería.

Id.—Id. id. en favor de los Jefes, Oficiales éindividuos 
de tropa del batallón cazadores de Vergara.

Id.—Id. id. en favor de dos Oficiales de la tercera bri
gada de artillería.

Id.—Concediendo empleo de Subteniente al sargento 
del regimiento de Murcia, núm. 37, D. Pedro Salinas.

Al Sr. Capitán General D. Manuel de la Concha.—Idem 
cruz de San Fernando de primera clase á cinco Oficiales 
de infantería agregados al batallón cazadores de Madrid.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Id. pensión vitalicia de 
6 rs. diarios á tres individuos de tropa del batallón ca
zadores de Yergara por haber quedado inútiles.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Aprobando 
una propuesta de gracias en favor de individuos de tro
pa de diferentes cuerpos de infantería.

22 id. Al de Granada.—Aprobando una propuesta de 
gracias en favor de varios Jefes, Oficiales á individuos 
de tropa por servicios que han prestado en la provincia 
de Jaén.

QUINTAS.

22 id. Al Capitán General de Valencia.—Concediendo 
sustitución en el servicio de las armas al quinto por Prie
go Francisco Antonio Noguera, del reemplazo del año ac
tual.

COMPAÑIAS SUELTAS.

22 id. Al Capitán General de Granada.—Concediendo 
cuatro meses de Real licencia por enfermo para pasar á 
Málaga á D. Enrique Robles, Subteniente de infantería y 
artillero de mar del pelotón de Melilla,

MILICIA NACIONAL.

16 id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Remitien
do instancia promovida por D. Pablo Vidal y Horta, Co 
mandante que se titula de infantería, en solicitud de 
Real despacho y distintivo de Subteniente de ejército por 
sus servicios en la Milicia Nacional.

Al Capitán Ceneral de Valencia.—Devolviendo al Ca
pitán de dicho distrito la instancia de D. Sebastian P i-  
zueta sobre permuta de la cruz de distinción que disfru
ta por el distintivo y carácter de Subteniente de ejército, 
para que acuda al Ministro de la Gobernación, presen
tando el diploma original de la cruz.

U L T R A M A R  

CUBA Y PUERTO-RICO.

18 id. Al Capitán General de Puerto-Rico.—Conce
diendo retiro al cabo de obreros de la maestranza de ar
tillería de aquel departamento Toribio Pagani y Laje.

20 id. Al Capitán General de Cuba.—Concediendo li
cencia para Sevilla por enfermo al Subteniente retirado 
D. Ambrosio del Rio y Soto.

Id.—Aprobando una propuesta reglamentaria por la 
que se confiere el empleo de primeros Comandantes de 
infantería á dos mayores Comandantes.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo licencia para los 
Estados-Unidos de América por enfermo al Capitán Don 
Rosendo Mauriz de la Vega.

Al de Burgos.—Negando licencia temporal al Capitán 
D. Antonio Porto y Yebes.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al id. Don 
León López Aycardo.

Id.—Concediendo dos meses de licencia para Valla- 
dolid por enfermo al Teniente D. Julián Cubas y Nieto.

21 id. Al Capitán General de Cuba.—Restableciendo 
la Tenencia de Rey en Santiago de Cuba.

22 id. Id.—Aprobando una propuesta reglamentaria 
para la provisión de varios empleos vacantes en el ejér
cito de aquella Lia.

Id.—Nombrando Gobernador militar de Santiago de 
Cuba al Brigadier D. Antonio Setmanat y Zayas.

Ai de Puerto-Rico.—Negando pase al ejército de Cuba 
al Capitán D. Pedro Nuñez.

Id.—Id. id. al Teniente D. Fermín de Cobos y Ayala.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Circulares.

Esta Junta consultiva ha acordado, en vista del ex
pediente promovido por una de las Aduanas del reino, 
que se aplique como más análoga « á las planchas de 
hierro con baño de plomo», no comprendidas expresa
mente en el Arancel, la partida 648 del mismo que trata 
del hierro en aros y chapas.

Y con el fin de que sea uniforme el modo de proceder 
en todas las Aduanas, lo manifiesta á V. esta Junta, por 
si ocurriese en la de su cargo algún despacho del hierro 
de que se trata.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1856.=*=El Vicepresidente, P. A ., Romualdo López Ba- 
llesteros.=E! Secretario, P. A., Alejandro N oriega.»Se
ñor Administrador de la Aduana de.....

A fin de que se despachen con la uniformidad debida 
en todas las Aduanas del reino, los yunques que se 
presenten al adeudo, ha acordado esta Junta consultiva 
decir á V. que corresponde exigirles los derechos seña
lados en la partida 624 del Arancel, que trata de las her
ramientas ordinarias.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1856.=El Vicepresidente,P. A., Romualdo López Ba- 
llesteros.*=El Secretario, P. A., Alejandro Noriega.=Se- 
ñor Administrador de la Aduana de....

Instruido expediente en esta Junta consultiva con mo
tivo de las dudas ocurridas en la Aduana de Irun al afo
rar unas correas de suela para maquinaria no compren
didas expresamente en el Arancel, ha acordado que se 
exijan, por analogía á dicho artículo, los derechos señala
dos en la partida 147, que trata de los atalajes y guar
niciones completos ó en piezas sueltas.

Lo dice á V. la Junta para que sirva de regla en esa 
Aduana.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1856.=El Vicepresidente, P. A., Romualdo López Ba- 
llesteros.=El Secretario, P. A., Alejandro Noriega.^Se
ñor Administrador de la Aduana de....

Esta Junta consultiva ha acordado decir á V., con el 
fin de que se despachen de una manera uniforme en to
das las Aduanas del reino las felpas de algodón destina
das generalmente para chalecos, que corresponde exigir 
á este tejido los derechos que señala la partida 41 del 
Arancel especial á la tela imitando á la conocida con el 
nombre de muleton afelpado ó listado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1856.==El Vicepresidente , P. A ., Romualdo López Ba- 
llesteros.*=El Secretario, P. A., Alejandro Noriega.=Se
ñor Administrador de la Aduana de....

QUINTA SECCION.

g o b e r n a d o r e s , d ipu t a c io n e s  p r o v in c ia l e s , a y u n t a m ie n 

t o s ,  JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Relación de las declaraciones acordadas por la Junta de
clases pasivas en todo el mes de Julio próximo pasado
á los individuos que han solicitado el abono de los 11
años declarados por la ley de 26 de Julio de 1855,

D. José García de Meló, Oficial segundo cesante de 
la Administración de Rentas de la provincia de Cáceres, 
cesó en 1843 : se le abonan 11 años y 28 dias de servi
cios.

D. Siró Chaguaceda, Administrador de Correos que 
fue de la Puebla de Sanabria, cesante en .4843: se le 
abonan 11 años, 2 meses y 5 dias de servicios.

Joaquín Perez Comoto, Oficial primero del Gobierno 
político de Tarragona, cesante en 1843: se le abonan 10 
años y 7 dias de servicios.

D. Higinio María Duarte, Secretario que fue del Go
bierno político de Córdoba , cesó en 1843: se le abonan 
11 años, 2 meses y 8 dias de servicios.

D. Antonio Valcárcel, Administrador de Rentas uni
das que fue de la provincia de Madrid, cesó en 1843: se 
le abonan 10 años, 6 meses y 22 dias de servicios.

D. Angel Rodríguez Ciria, Contador de Bienes nacio
nales de Pamplona, cesó en 1843: se le abonan H años, 
un mes y 8 días de servicios.

D. Gerónimo Muñoz y López, Jefe político de la pro
vincia de Alicante, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Francisco Pugnaire, Oficial sétimo que fue de la 
Contaduría de Jaén, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Ciríaco del Prado, Fiscal cesante del Juzgado de 
Miranda de E bro , cesó en 1843: se le abonan 10 años 
y 3 meses de servicios.

D. Salvador Echevarría, escribiente de la Dirección 
general de Loterías, cesó en 1844: se le abonan 10 años, 
6 meses y 22 dias de servicios.

D. José María del Rio, Vista cuarto de la Aduana de 
Barcelona, cesó en 1843: se le abonan 10 años, 7 meses 
y 28 dias de servicios.

D. Federico Cárlos Vidó, Oficial cuarto de la Conta
duría de Rentas de Segovia, cesó en 1843: se le abonan 
10 años, 3 meses y 21 dias de servicios.

D. Justo Fernandez Villegas, Juez de primera instan
cia que fue de Salas de los Infantes, cesó en 1843: se le 
abonan 11 años, 2 meses y 4 dias de servicios.

D. Fernando de Soto y Lanza, Interventor que fue de 
la Administración de Estancadas de Bayona, cesó en 
1843: se le abonan 10 años y 10 meses de servicios.

D. Pascual Asensi, Oficial segundo^ d e l  A d i § t £ 3¿
en 1843: se le abonan* 10 años, un mes y 16 dias de ser-< 
vicios.

D. Mauricio García, Magistrado que fue de la Audien
cia de la Coruña, ceso en 1843: se le abonan 10 años, 11 
meses y 19 dias de servicios.

D. Juan Bautista Gallego, Oficial segundo que fue de 
la Administración de Correos de Pontevedra, cesó en 
1843. Sin derecho.

D. Aniceto Puy y Deseáis, Secretario que fue del Go- 
bierno político de Huesca, cesó en 1843: se le abonan 10 
años y 8 meses de servicios.

D. Pedro Ignacio Millan, Oficial cuarto que fue de la 
Diputación provincial de Valencia, cesó en 1843. Sin 
derecho.

D. José Antonio Martin de Salas, empleado que fne 
de la extinguida empresa de riegos y pantanos de Lorca, 
cesó en 1843. Sin derecho.

D. Bruno Aragón, Agente fiscal que fue de Cruzada, 
cesó en 1843: se le abonan 11 años y 20 dias de ser
vicios.

D. Vicente Grijalga y Garrido, Oficial décimosexto 
que fue de la Dirección general de Correos, cesó en 1844: 
se le abonan 10 años, 7 meses y 12 dias de servicios.

D. Manuel Bermudez, Oficial segundo de la Adminis
tración de Rentas de Córdoba, cesó en 1843: se le abo
nan 11 años, un mes y 3 dias de servicios.

D. Antonio de la Mora, Alcaide de la Aduana de Se
villa , cesó en 1843. Sin derecho.

D. Dionisio Valdés, Jefe político que fue de Cádiz, 
cesó en 1843: se le abonan 11 años de servicios.

D. Manuel Rubin de Celis, agregado tercero que fue 
con el carácter de Secretario de la Legación de la Secre
taría de Estado, cesó en 1844: se le abonan 10 años, 6 
meses y 12 dias de servicios.

D. Rafael Joaquín de Guardamino, Oficial primero 
que fue del Ministerio de Gracia y Justicia, cesó en 1843: 
se le abonan 10 años, 7 meses y 24 dias de servicios.

D. Joaquín del Rey, Oficial "sexto que fue de la Con
taduría de Rentas de Cuenca, cesó en 1844: se le abo
nan 10 años , 2 meses y 4 dias de servicios.

D. Manuel de la C ruz, Oficial cuarto que fue del Ar
chivo general de Rentas, cesó en 1843. Sin derecho,
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES»

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órdmi de 30 de Mayo 
ultimo, esta Dirección general ha señalado el dia 23 de 
Setiembre próximo, á tas doce de la mañana, para el ar
riendo en pública subasta de los edificios de la yesería 
situada entre la cabecera y el eaibarcadero del canal de 
Manzanares.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, en el cual se 
hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse prévia^Algt como garantía para  
tomar parte en esta subasta será de 4,000 rs. en metálico d 
en efectos de la Deuda jtáblie* ;al tipo que les está asig
nado en las disposiciones vigentes, y  en la que no lo estu
viesen, al de su cotizaron en ja Bolsa , debiendo -acom
pañarse á cada pliego eldoQusieato qu$ acredite haber 
realizado el depfcito da tiua lív  que previene la referida 
instrucción. - :

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera puja que 
se haga por lo ménos de 100 r s . , y dejando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 4 0 
reales cada una.

Madrid 29 de Agosto de 4 856.=»El Director general de 
Obras públicas , Celestino del Piélago.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................. , enteradp del anuncio
publicado con fecha d e .  .............. y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública
subasta d e    se compromete á tomar á su cargo___
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones para la compra en pública subasta
de 4,200 resmas de papel que se necesitan en la Fábrica
nacional del Sello.

4 La Hacienda pública comprará 4,200 resmas de pa
pel de 500 pliegos útiles al contratista que más beneficie 
el precio de 50 rs. por eada resma.

2.a El papel habrá de ser elaborado á m áquina, de la 
clase más superfina, muy bien satinado y glaseado, y 
extendida su pasta con perfecta igualdad en términos 
que no se adviertan motas, claros, marcas de hilos, ni 
mancha alguna que empañe su trasparencia, superando 
en esta parte ó igualando por lo ménos á las muestras 
que obran de manifiesto en la Dirección. El peso de cada 
resma será de ocho y media á nueve libras, y las dimen
siones de cada pliego de 44 centímetros de largo por 29 
de ancho.

3.a Se dará al papel un medio color claro que iguale 
todo lo posible al de la m uestra, que se entregará al re 
matante, para lo cual se emplearán las pinturas más 
finas, á fin de que no perjudique en lo más mínimo á su 
buena calidad y trasparencia.

4.a Los pliegos se han de empaquetar abiertos, sin 
doblez ni arruga alguna, siendo desechados los que se 
presenten de otra manera.

5.a En el término de 60 dias, á contar desde que se le 
comunique al rematante la aprobación de la subasta, de
berán entregarse en la Fábrica nacional del Sello, con
ducidas por cuenta y riesgo del mismo, 400 resmas de 
papel, y las 800 restantes en los 20 dias siguientes; que
dando el contratista, de no verificarlo as i, obligado al 
abono de daños y perjuicios, en conformidad de lo que 
disponen las instrucciones vigentes.

6.a Debiendo tener necesidad el contratista de fabri
car algo más papel de las 4,200 resmas estipuladas con 
el objeto de reponer el que se declare inadmisible, y no 
tirante q u e ''p o r^ M la
admitirá ai precio de contrata siempre que no exceda 
de 30 resmas útiles.

7.a Será reconocido el papel en la mencionada fábri
ca por el Jefe y  demas empleados á quienes corresponde, 
s gurí reglamento, á presencia del contratista ó de su re
presentante , y el que resulte inadmisible, se devolverá 
en el acto después de recortado por la parte superior.

. 8,4 ^  P a£° ^  PaPel se verificará por las dependen
cias del Tesoro de esta provincia, en el término más 
breve, que no excederá de 40 dias, en vista de la certi
ficación de recibo que extenderá el Jefe de la fábrica y re
mitirá á esta Dirección general.

9.a La subasta se verificará en la misma Dirección ge
neral á presencia del Jefe, del que lo es de la sección y 
del Asesor general del Ministerio, el dia 46 de Setiembre 
próximo.

4 0. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arregladas al modelo que á continuación sé expre
sa , desechándose las que carezcan de este requisito, é 
igualmente las de personas que no justifiquen haber de
positado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
6,000 rs. en metálico ó acciones de carreteras, ó el equi
valente en títulos del 3 por 4 00 al tipo de cotización ofi
cial. El documento que lo acredite, respectivo al mejor 
postor, se unirá al expediente en garantía inmediata del 
cumplimiento del contrato.

4 4. Dará principio el acto de la subasta á las dbce del 
expresado dia , recibiéndose durante la primera hora las 
proposiciones que se presenten, y al dar la una de la tar
de se abrirán los pliegos, adjudicándose el remate á la 
persona que hubiese hecho la postura más ventajosa.

42. Si resultasen iguales en precio dos ó más propo
siciones, se abrirá una licitación verbal entre los firman
tes ó sus apoderados, admitiéndose pujas con el inter
valo de dos minutos, y trascurrido este tiempo sin me
jora, se declarará el acto á favor del último posturante.

43. La adjudicación .definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno sin que recaiga la aprobación 
de S. M.

4 4. Serán de cuenta del rematante los derechos y gas* 
tos de la subasta.

Madrid 28 de Agosto de 4856.=pP. A ., José Fernandez 
Diaz.

Modela de las proposiciones.
que .suscribe, vecino d e  , se compro

mete á entregar en la Fábrica nacional del Sello 4,200
resmas de papel al precio de  rs. (en letra) cada
u n a , sujetándose en todo á las condiciones publicadas en 
la Gapeta del dia de  d e ........

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

PlÍh9Z n Y ^ 9 n n T S la «» Publica subasta de 42,000 quintales castellanos de hierro colado
con destino a las minas de Riotinto para la cementa
ción de los cobres, aprobado por Real órden de 24 del 
actual,

4.a Se subasta el surtido de 12,000 quintales de hierro 
colado que se conceptúan necesarios para atender á la 
cementación de los cobres de Riotinto.

2.a El hierro colado se ha de recibir en lingotes de 60 
á 60 centímetros de longitud, de 7 á 8 de ancho y 6 á 7 
de altura, de superficie unida, simple é igual, sin arenas, 
errumbres ú oxidación notable, y sin otras sustancias 
extrañas.

La calidad de la fundición ha de ser la de gris , de 
grano fino, y el lingote que al reconocerse presente en su 
fractura otras cualidades, será desechado y devuelto por 
cuenta del contratista; adviniendo que siendo demasiado 
costoso el examinar la fractura fresca de cada lingote, por 
cana uno que resulte inadmisible se desecharán 20 quin
tales cualquiera que sea su calidad. Si por preservar de 
la oxidación la superficie de hierro se aplicase á los lin- 
lingotes algún barniz, grasa, aceite ó cualquier ingredien
te que pudiera perjudicar la cementación, será de cuen- 

f  ^ ¡^ a t is ta  él gasto de limpiarlos.
3. El hierro será entregado en los almacenes de Rio- 

tinto en esta forma : 3,000 quintales dentro de los 30 dias 
siguientes al de la adjudicación, y otros 3,000 quintales 
en cada uno de los meses siguientes hasta completar los 
4 2,000 quintales.

4.a Con objeto de que no pueda haber una falta de 
hierro si se necesitase mayor cantidad ménsual, será 
obligación del contratista tener en Riotinto un repuesto 
de 1,000 quintales.

5.a El precio máximo admisible que se fija para esta 
subasta es el de 50 rs. quintal de hierro colado, El pago

det hierro á precio de remate se verificará en tn Tesore- 
ría de Hacienda de Sevilla ó en la Depositaría de las mi-
ñas de Riotinto después de justificada su buena en 
trega.

6. Paia responder del cumplimiento de lo estipula
do en las condiciones anteriores, el contratista á cuyo 
iavor quede el remate dejará por vía de lianza el valor 
de los primeros 1,000 quintales de hierro colado, que 
le sera abonado, con la última partida que entregue al fi
nalizar la contrata, por la Depositaría de aquel estable
cimiento.

7.a Para presentarse como postor es indispensable 
acreditar el depósito en la Caja general de los mismos, 
ó en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Sevilla 
ú Oviedo, de 2,000 rs. en efectivo, ó acciones de carrete
ras, ó doble suma en Deuda consolidada del 3 por 100 
ó diferida. Este depósito servirá de garantía á la Hacien
da hasta que el rematante haya otorgado la escritura y 
entregue los primeros 4,000 quintales de hierro, en cuyo 
caso será devuelto, y á los demas licitadores, en cuanto 
se concluya el acto de la subasta. La garantía á que d i
cho depósito queda sujeto consiste en aplicar el todo ó 
parte de su valor por la via gubernativa al resarcimiento 
de los perjuicios que causen á la Hacienda si el rema
tante not cumpliese su compromiso en el término fijado.
 ̂ 8.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados 

literalmente ajustadas al modelo que se inserta á conti
nuación, llenando la cantidad que queda en blanco en 
letra , y autorizados con la firma del representante de la 
casa de comercio que las hiciese, teniéndose por nulas 
é inadmisibles las que no esten exactamente conformes 
con las presentes condiciones y no sean de persona ó 
casa de reconocida garantía.

9.a El remate se verificará simultáneamente en esta 
corte, Sevilla y Oviedo el dia 16 de Setiembre próximo, 
á las dos en punto de la tarde: en esta corte en la Di
rección general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, 
bajo la presidencia del Director generaLdel ram o, el se
gundo Jefe de la misma, de un Coasesor de la Asesoría 
general de Hacienda y del escribano de Rentas: en Se
villa bajo la del Gobernador de la provincia y con con
currencia del Jefe é Interventor de la Comisaría de las 
minas del Estado y el escribano de Hacienda; y en la pro
vincia de Oviedo, bajo la del Gobernador, Administrador 
de Hacienda pública y escribano de Hacienda.

10. Al dar las dosde aquel dia en los puntos referi
dos, se procederá á la admisión de los pliegos, y á las 
dos y media á la apertura y lectura de los presentados, 
admitiéndose en el acto la proposición más beneficiosa 
entre aquellas qué no excedieren del tipo prefijado, para 
que, recibido en esta corte el testimonio del resultado del 
remate celebrado en Sevilla y Oviedo, se haga la adju
dicación definitiva á favor de la proposición más baja. 
Si entre las ofertas presentadas hubiese dos ó más igua
les en precio, en cada uno de dichos puntos se abrirá 
seguidamente una licitación verbal entre los autores úni
camente del empate , cuya duración será de 4 5 mi
nutos , trascurridos los cuales, se adjudicará el surtido al 
mejor postor. Si entre las proposiciones admitidas en esta 
corte, Sevilla y Oviedo resultasen iguales, se hará la ad
judicación por medio de sorteo público á presencia de la 
Junta que presidió el remate, que se reunirá nuevamen
te, pero solo en este caso.

Por último, si á las dos y media no se hubiese pre
sentado pliego alguno, se dará el acto por terminado.

4 4. Los gastos de escritura y demas que origine el re 
mate serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 30 de Agosto de 4 8o6.*=Manuel María Ha
zañas.

Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme con el pliego de condiciones
publicado en la Gaceta d e  de . . . .  , se compromete
á verificar el surtido de 4 2,000 quintales de hierro colado 
para la cementación de los cobres de Riotinto, al p re
cio de rs. vn. quintal castellano.

(Fecha y firma.)

Turno para la censura de periódicos en los meses de Se
tiembre y Octubre del presente año entre los Promotores 
fiscales de Madrid.

El Diario Español, La Regeneración, El Diario Oficial, 
La Gaceta de Madrid, La Ilustración, Boletín Oficial, La 
Asamblea del Ejército, El Boletín del Notariado, Semana
rio Pintoresco, Crónica Naval de España , Eco Lírico del 
Museo Español, Revista Universitaria, El Censor y la Ga
ceta musical corresponden á D. Manuel Cornejo, Pro
motor fiscal del Juzgado de las Vistillas, que vive calle 
A c i A r e n a l  ,núm , 6 , cuarto tercero del centro.

La Estrella , El León Español, na ueuuüa Homeopáti
ca , El Guia del Ingeniero, El Consueta, La Justicia, El 
Mensajero de Instrucción primaria, La Revista de cami
nos de hierro y telégrafos eléctricos y El Boletín del 
Obispado de Coria correponáen á D. Antonio Sánchez 
de Milla, Promotor fiscal del Juzgado de Palacio, que vi
ve calle Mayor, núm. 414 duplicado, cuarto segundo.

El Criterio, La Gaceta de los caminos de hierro, El 
Látigo del Estudiante, El Guia del Artillero, Semanario 
Médico Español, Boletín de anuncios de la comisión ge
neral de Sierra, La Zarzuela, El Diario de Minas y El 
Restauraíipr Farmacéutico corresponden á D. Angel Ma
ría Vela, Promotor fiscal del Juzgado de Maravillas, que 
vivó calle de las Huertas, núm. 46, cuarto segundo.

Las Novedades, La Discusión, El Crisol, Eí Economis
ta , La Tutelar, Boletín del Ministerio de Hacienda y L’Or- 
gane de Travaill corresponden á D. Manuel García Mau
ro , Promotor fiscal del Juzgado del Prado, que vive ca
lle de Carretas, núm. 49, cuarto tercero.

La Iberia, La Asociación, El Boletín Oficial de sanidad 
militar, El Eco de la clase obrera , El Preceptor de Ins
trucción p rim aria, El Agente de los teatros y El Peda
gogo corresponden á D. Carlos Massa Sanguineti, Promo
tor fiscal del Juzgado de la Universidad, que vive calle 
de Toledo, núm. 59, cuarto segundo.

El Católico, La Marina, El Occidente, La Gaceta Ho
meopática , El Guia del Carabinero, La Mutualidad , El 
Porvenir Médico y el Enano, corresponden á D. Ricardo 
Gullon , Promotor Fiscal del Juzgado del Barquillo, que 
vive calle Ancha de San Bernardo, núm. 45, cuarto se
gundo de la izquierda.

La Correspondencia Autógrafa, El Parlamento, La 
Revista Militar, El Eco de la Veterinaria, La Ganancia, 
El Faro Nacional, La Revista de Instrucción primaria, 
El Eco del Magisterio español corresponden á D. Teles- 
foro Montejo y Robledo, Promotor fiscal del Juzgado de 
la Audiencia, que vive en la subida de los Angeles, nú 
mero 4 4, cuarto terceao de la dechecha.

La Esperanza, El Clamor Público, La Nación, El Si
glo médico, La Crónica eclesiástica, El Mentor de la Guar
dia civ il, La Revista minera y El Porvenir correspon
den á D. Félix María de la Iglesia, Promotor fiscal del 
Juzgado de Lavapies, que vive calle del Cármen, núme
ro 57, cuarto tercero de la izquierda.

La Epoca, El Padre Cobos. La Soberanía , Boletin del 
Ministerio de Fomento, El Tipógrafo, El Eco de la Gana
dería, El Amigo de los Maestros y El Correo médico-qui
rúrgico corresponden á D. José Soto y Alcalde, Promo
tor fiscal del Juzgado de Chamberí, que vive plazuela de 
la Leña, números 5 y 7 , cuarto tercero.

La España, Le Journal de Madrid , Las Córtes, La 
Hoja autógrafa comercial, El Boletin eclesiástico del Ar
zobispado de Toledo, La España industrial, La Caridad 
cristiana y El Semanario económico, mercantil é indus
trial corresponden á D. Camilo Gabilanes, Promotor 
fiscal del Juzgado del Mediodía , que vive calle de las Ve
neras , núm. 2 , cuarto segundo de la derecha.

N o t a .  Corresponde ademas al Promotor fiscal decano 
revisar toda clase de impresos, grabados y estampados.

Madrid 27 de Agosto de 4856.=»El Decano, Manuel 
Cornejo. %

CAJA DE AHORROS DE MADRID,
Domingo 54 de Agosto de 4856.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1,381 individuos, de los cuales ios 44
han sido nuevos imponentes.................. 84,842

Se han devuelto, á solicitud de 44 intere
sadas........................... ................................. 37,887.. 42

El Director de sem ana,
A. Baquer de Retamosa.

ALMIRANTAZGO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del antiguo reino de Aragón correspondientes al 
año de 4857, calculados; de órden de S. M.f en el Ob
servatorio de Marina de la ciudad de San Fernando 
con arreglo al meridiano de Zaragoza.

Latitud 44* 44' 0",0 N.
Longitud 0^21ra 20» ,0 al E. del mencionadó Obser

vatorio.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del Sol y de la Luna, son respectivamente iniciales de 
las voces horas, minutos, y las M. T. N. que están á la 
derecha de los números dé las mismas columnas lo son

de la s  voces mañana ói madrugada ,, tarde y noche que
con ellas respectivamente so quiere significar; en ía in-
teligencia que cada muii de esdas míea a les califica la hora
á que) va unida y á todas las siguientes hasda que se en-
cuenírc oí i

Año de 1837.—lloras de tiempo medio civil de los oídos
y ocasos del Sol y de la Luna , y de las fases de este úl
timo astro. Entradas del Sol m  los signos del Zodiaco.

ENERO.

SOL. LUNA,

Di as.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. f i M. B- M, H. M.
4 7 23 4 41 ♦ 0 53 M. 10 25 N.
2 7 28 4 42 41 45 44 37
3 7 23 4 42 4! 37 42 51
4 7 28 4 43 42 1
5 7 23 4 44 42 28 2 6 M.
6 7 27 4 45 1 4 T. 3 23
7 7 27 4 46 1 43 4 41
8 7 27 4 47 2 36 5 55
9 7 27 4 48 3 39 7 0

40 7 27 4 49 4 49 N. 7 54
4 4 7 27 4 50 6 2 8 35
42 7 26 4 52 7 43 9 7
13 7 26 4 53 8 20 9 33
14 7 25 4 54 9 24 9 55
45 7 25 4 55 40 26 10 44
46 7 25 4 56 14 27 40 32
47 7 24 4 57 42 29 40 60
4 8 7 24 4 59 11 40
49 7 23 5 0 4 31 M. 41 32
20 7 22 5 4 2 35 11 59
21 7 22 5 2 3 40 42 33
22 7 21 5 3 4 45 4 16 T.
23 7 20 5 5 5 46 2 40
21 7 20 5 6 6 40 3 44
25 7 49 5 7 7 25 4 26
26 7 48 5 8 8 4 5 42 N.
27 7 47 5 40 8 31 6 58
28 7 16 5 41 8 57 8 43
29 7 15 5 42 9 20 9 27
30 7 44 6 13 9 42 40 42
34 7 13 5 45 40 5 44 57

Dia 3. Cuarto creciente á las doce y diez minutos del
dia en Aries.

Dia 10. Luna llena á las nueve y cuatro minutos de
la mañana en Cáncer.

Dia 18. Cuarto menguante á las cuatro y cuarenta y
seis minutos de la mañana en Libra.

Dia 20. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y veintidós minutos

de la noche en Acuario.

FEBRERO.

BOL. LUNA.

n-nías.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. a. M,
4 7 42 5 46 40 31 M.
2 7 41 5 47 41 4 4 43 M.
3 7 40 5 49 41 39 2 30
4 7 9 5 20 42 17 3 44
5 7 8 5 21 4 25 T. 4 51
6 7 7 5 22 2 32 5 47
7 7 6 6 24 3 43 6 32
8 7 5 5 25 4 53 7 7
9 7 4 5 26 6 4 N. 7 34

40 7 2 B 27 7 9 7 57
41 7 4 5 29 8 42 8 47
42 7 0 5 30 9 14 8 35
43 6 59 5 31 10 16 8 54
44 6 57 5 n 41 18 9 43
45 6 56 5 34 42 21 9 34
46 6 54 5 35 9 58
47 6 53 5 36 4 25 M. 40 28
48 6 52 ■ 6 37 2 30 11 6
49 6 50 5 39 3 32 41 54
20 6 49 5 40 4 28 42 53
21 6 47 6 41 5 47 2 2 T.
22 6 46 5 42 5 57 3 47
23 6 44 5 44 6 29 4 34
24 6 43 5 45 G 57 5 51 N.
25 6 44 5 46 ni 21 7 8
26 6 40 6 47 1 44 8 25
27 6 38 5 48 8 8 9 42
28 6 37 5 50 8 33 41 4

Dia 4. Cuarto creciente á las ocho v diez y siete mi
nutos de la noche en Tauro.

Dia 8. Luna llena á las once y cuarenta v nueve mi
nutos de la noche en Leo.

Dia 47. Cuarto menguante á las dos y diez y seis mi-
ñutos de la madrugada en Escorpio.

Dia 48. Sol en Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las once y cincuenta y Cuatro ífci-

ñutos de la mañana en Piscis,

marzo.

SOL. LUNA,

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.
4 6 35 5 51 9 3 42 20 N.
2 6 33 5 52 9 39
3 6 32 5 53 40 23 4 36 M.
4 6 30 5 54 41 19 2 45
5 6 29 5 55 42 23 '3 44
6 6 27 5 57 4 32 T. 4 32
7 6 25 5 58 2 42 5 8
8 6 24 5 59 3 51 5 37
9 5 22 6 0 4 57 6 4

40 6 20 6 4 6 4 N. 6 n
44 6 19 6 2 7 3 6 41
42 6 47 6 4 8 4 6 59
43 6 45 6 5 9 6 7 47
44 6 44 6 6 40 9 7 37
45 6 42 6 7 11 43 S 0
46 6 40 6 8 12 47 8 23
47 6 9 6 9 9 2
48 6 7 6 40 1 20 M. 9 45
19 G 5 6 11 2 48 40 38
20 6 4 6 12 3 8 41 41
21 6 2 6 44 3 51 42 51
22 G 0 6 15 4 26 2 6 T.
23 5 58 6 16 4 55 3 23

. 24 5 57 6 17 5 21 4 40
25 5 55 6 18 5 45 5 58
26 0 53 6 19 6 8 7 47 N.
27 0 54 6 20 6 33 8 38
28 5 50 6 24 7 4 10 0
29 5 48 6 22 7 35 41 20
30 5 46 6 23 8 48 42 35
31 5 45 6 24 9 42

Dia 3. Cuarto creciente á las cuatro y veintisiete mi
nutos de h madrugada en Géminis.

Dia 10. Luna llena á las cuatro v trece minutos de la
tarde en Virgo.

Dia 18, Cuarto meriguante a las nueve de la noche
en Sagitario.

Dia 20. Sol en Aries. Primavera.
Dia 25. Luna nueva á las diez y veinticinco minutos

de la noche en Aries.

Dias.

so

Orto.

ABF

L,

Ocaso.

iíL

LU

Orto.

XA.

Oca50.

H. M. H. M. H. M. II. M.
1 5 43 6 26 40 4 4 M. 4 40 M.
2 5 41 6 27 14 23 2 31
3 5 40 6 28 42 34 3 4 1
4 5 38 6 29 1 42 T. 3 42
5 5 36 6 30 2 48 4 7
6 5 35 6 31 3 52 4 23
7 5 33 6 32 4 54 4 47
8 5 31 6 33 5 56 5 5
9 5 30 6 34 6 57 N . 5 23

40 5 23 6 35 7 59 5 42
41 5 26 6 36 9 3 6 4
4 2 5 25 6 37 40 7 6 30
4 3 5 23 6 39 44 40 7 1
44 5 22 6 40 42 40 7 44
45 5 20 6 41 8 29
16 5 48 6 42 4 2 M. 9 28
47 5 17 6 43 4 47 40 34
48 5 45 6 44 2 24 41 45
49 5 14 6 45 2 54 12 53
20 5 42 6 46 3 21 2 43 T,
21 5 11 6 47 3 44 3 29
22 5 9 6 48 4 7 4 46
23 5 8 6 49 4 34 6 6
24 6 6 6 50 4 57 7 29 N.
25 5 5 6 52 5 29 8 53
26 5 3 6 53 6 9 40 44
27 5 2 6 64 7 0 4 1 26
28 5 4 6 55 8 4 42 25
29 4 59 6 56 9 40
30
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JULIO.

SOL. LUNA.

Dias.
• Orto. Ocaso. Orto.

s>
Ocaso.

— ——.
H. M. II. M. II. M. H. M.

1 4 29 7 38 2 36 T. 42 402 4 29 7 38 3 39
3 4 33 7 38 4 43 4 fi \r4 4 30 7 38 5 47 1

o al.
385 4 31 7 37 6 46 2 49

6 • 4 31 7 37 7 39 N. 3 9
7 4 32 7 37 8 23 4 g
8 4 33 7 37 8 59 5 459 4 33 7 36 9 29 6 2640 4 34 7 36 9 54 7 37

41 4 35 7 35 46 47 8 4842 4 36 7 35 40 38 9 594 3 4 36 7 34 41 0 41 4044 4 37 f 34 41 23 42 23
45 4 33 7 33 44 64 4 39 T46 4 39 7 32 42 26 2 6747 4 40 7 32 4 4648 4 40 7 3! 1 44 M. 5 3049 4 4! 7 30 2 8 6 3520 4 42 7 30 3 46 7 2721 4 43 7 29 4 31 8 6 N22 4 44 7 23 5 47 8 3723 4 45 7 27 7 0 9 224 4 46 7 26 8 9 9 2325 4 47 7 25 9 45 9 4326 4 48 7 24 40 49 '40 427 4 49 7 23 44 21 40 2128 4 50 7 22 42 24 40 4229 4 54 7 21 4 27 T. 44 630 4 61 7 20 2 31 44 3631 4 52 7 49 3 35 42 43

Dia 7. Luna llena á las seis y cuarenta minutos de !&
mamma en Capricornio. >

Dia 14. Cuarto menguante á la3 dqce y cincuenta y
tres minutos del dia en Aries.

Dia 21. Luna nueva á las seis y nueve minutos de la
mañ;ma en Cáncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula.
Dia 28. Cuarto creciente á las nueve y 40 minutos de

la noche en Escorpio.

AGOSTO.

SOL. LUNA.

Días.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 4 53 7 48 4 36 T. 42 59
2 4 54 7 17 5 31
3 4 56 7 46 6 49 4 65 ti.
4 4 56 7 45 6 58 3 0
5 4 53 7 43 7 31 N. 4 41
6 4 53 7 42 7 58 6 23
7 5 0 7 41 8 24 6 36
8 5 0 7 40 8 43 i*i 41
9 5 2 . 7 8 9 5 9 4

40 5 3 7 7 9 28 40 44
41 5 4 7 6 9 64 44 29
42 5 5 7 4 10 26 42 4643 5 6 7 3 14 7 2 4 1
44 5 7 7 % 11 58 3 40
45 5 8 7 0 4 n16 8 9 6 59 4 4 M. 6 20
17 5 40 6 57 2 42 6 4
48 5 11 6 56 3 27 G 37
19 5 12 6 54 4 41 7
*0 5 43 6 53 5 51 7 26
21 5 14 6 51 6 59 7 46
22 5 45 6 50 8 4 8 6
23 5 46 6 48 9 7 8 24
24 5 47 6 47 40 40 8 44
25 5 48 6 45 44 44 9 1
26 5 49 6 44 42 48 9 34
27 5 20 6 42 1 22 T. 40 8
28 5 24 6 40 2 24 40 50
29 5 22 6 39 3 21 44 44
30 5 23 6 37 4 12 42 ¿ i
34 5 24 6 35 4 54

Día 5. Luna llena á las seis y veinticinco tnínufoí de
la larde en Acuario.

Dia 4 2. Cuarto menguante á las cinco y treinta y oeh0
minu tos de la tarde en Tauro.

Dia 49. Luna nueva á las cuatro y veintidós minutol
de la tarde en Leo.

Dia 23. Sol en Virgo.
Dia 27. Cuarto creciente á las tres y un miQRtp deU

tarde¡ en Sagitario.

¡SETIEÜilBRE

SOL. LUNA.

Dias.
Orto, Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H.
1 5 25 6 34 5 29 T. 4 50 y.
% 5 26 6 32 5 59 3 $
3 5 27 6 31 6 23 4 46
4 5 28 6 29 6 46 N. 6 30
5 5 29 6 27 7 8 6 H
6 5 30 G 25 7 34 8 Ú
7 o 31 6 24 7 57 9 46
8 5 32 6 22 8 27 40 34
9 5 33 6 20- 9 5 44

10 5 34 6 49 9 53 4 401*
11 o 36 6 47 40 52 2 20
42 o 3 / 6 15 42 4 3 47
4 3 5 38 6 43 4 3
44 5 39 6 42 4 43 M. 4 39
45 5 40 6 10 2 26 5 7
46 5 41 6 8 3 37 5 30
47 5 42 6 7 4 45 5
48 5 43 6 5 5 60 6
19 5 44 6 3 6 54 6 3*
20 5 45 6 4 7 57 6 4$
2 1 5 46 6 0 9 4 i 40
n 5 47 5 58 40 5 7 35
23 5 48 5 56 41 9 8 6 / /
24 o 49 5 54 12 42 8 44
25 o 50 5 53 4 44 T. 9 00
26 5 51 5 51 2 4 40 27
27 5 52 5 49 2 49 44 34
28 5 53 5 47 3 26 42 4"
29 5 54 5 46 3 57 sí30 5 55 5 44 4 24 4

Dia 4. Luna llena á las cinco y tres minutos áé 1*

ñañana en Piscis..
Dia 40. Cuarto menguante á las diez v cuarenta

ninu tos de la noche en Géminis.
Dia 48. Luna nueva á las cinco y veintinüevd

le la mañana en Virgo.
Dia 23. Sol en Libr;i. Otoño,

i

Dia 26. Cuarto creciente á las ocho y cincuenta V

’ó minutos de la mañana en Capricornio.



0"TÜ3RH.

~ ~  r —

SOL, l u x  a.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.

1 5 G6 5 J2 í  Í 7 T . 3 6 M.
2 5 57 5 41 5 9 4 20
3 5 53 5 39 5 32 5 35
* ■ 6  0 5 37 5 57 6 53
5  6 < 5 36 6 26 8 13
6 6 2 5 34 7 3 9 35
7 6 3 5 32 7 48 10 56
8 6 4 5 31 8 45 12 H
9 6 5 5 29 9 52 1 13 T .

10 6 6 5 27 1 1 4  2 3
41 6 7 5 26 12 17 2 41
<2 6 8 5 24 3 11
<3 6 10 5 22 4 28 M. 3 36
■14 6  11 5 21 2 36 3 56
45 6 12 5 19 3 41 4 15
46 6 1 3  5 18 4 44 4 34
47 6 14 5 16 5 47 . 4 53
48 6 45 5 45 6 50 5 14
49 6 16 5 13 7 54 5 33 N .
$0 6 48 5 12 8 53 6 7
81 6 49 5 40 10 4 6 42
82 6 20 5 9 41 2 7 25
23 6 21 5 7 11 56 8 17
■84 6 22 5 6 4 2 44 9 17
25 6 23 5 4 1 23 T . 10 23
26 6 25 5 3 1 55 11 32
27 6 26 5 2 2 23 12 42
28 6 27 5 - 0  2 47
29 6 28 4 59 3 9 1 54 M.
30 6 30 4 58 3 32 3 7
31 6 31 4 56 3 55 4 23

Dia 3. L una llena á  las tre s  y cinco m inu tos de  la 
tarde  en Aries.

Día 10. C uarta  m enguante  á  las cinco y  c incuenta  
m inutos de la  m añana en  Cáncer.

Dia 17. Luna nueva  á las nueve y  trein ta  y  ciuco mi
nu tos de la noche en L ibra.

Dia 23. Sol en Escorpio.
Dia 26. C uarto-creciente  á  las dos y .d o s  m in u to s de 

la m adrugada  en  A cuario.

NOVIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H, M. H. M.

4 6 32 4 57 4 22 T . 5 42 M.
2 6 33 4 54 4 56 N. 7 5
3 6 34 4 53 5 38 8 29
4 6 36 4 51 6 32 9 50
5 6 37 4 50 7 38 I I  4
6 6 38 4 49 8 51 11 58
7 6 39 4 48 10 6 42 41
8 6 40 4 47 41 19 4 11 T ,
9 6 42 4 46 12 28 4 40

40 6 43 4 45 2 2
11 6 44 4 44 4 34 M. 2 22
12 6 45 4 43 2 37 2 40
13 6 47 4 42 3 39 2 59
44 6 48 4 41 4 42 3 19
45 6 49 4 40 5 45 3 42
46 6 50 4 39 6 49 4 9
47 6 52 4 38 7 52 4 42 N
48 6 53 4 38 8 54 5 23
49 6 54 4 37 9 54 6 42
20 6 55 4 36 40 40 7 9
51 6 56 4 36 14 22 8 43
52 6 57 4 35 11 56 9 19
23 6 59 4 34 12 24 10 28
24 7 0 4 34 12 49 41 36
25 7 1 4 33 1 11 T . 12 46
26 7 2 4 33 1 32
27 7 3 4 32 4 61 1 57 M
28 7 4 4 32 2 48 3 12
29 7 5 4 31 2 48 4 31
30 7 7 4 3! 3 25 5 54

Dia 4. Luna llena á las doce y  c incuen ta  y  cu atro  mi 
n u lo s de  la noche en T auro .

Dia 8. Cuarto m enguante  á las cu a tro  y  once minuto; 
de la tarde  en Leo.

Dia 16. Luna nueva  á las tre s  y c incuen ta  y  u n  m i
nu tos de  la tarde  en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia, 24. C uarto creciente  á las cinco y vein tinueve  m i

nutos de la  ta rd e  en Piscis.

DICIEMBRE.

OWMKgaoaiWSaMBaawBcawsBaB... r r r s  '.vas •Tz.u.'i'r. ■ 'a .1—•ssrg rr '"  v , .t e a

SOL. LUNA. ■

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. II. M. H. M.

1 7 8 4 31 4 43 T. 7 18M
S 7 9 4 31 5 15 N . 8 38
3 7 40 4 30 6 28 9 42
i  7 11 4 30 7 46 10 34
5 7 12 4 30 9 3 11 12
6 7 43 4 30 40 16 11 42
7 7 44 4 30 11 24 12 6
8 7  45 4 30 12 29 12 27
9 7 16 4 30 12 46 '

10 7 16 4 30 1 32 M 4 4 1 .
11 7 17 4 30 2 34 4 24
42 7 18 4 30 3 37 4 46
13 7 19 4 30 4 40 2 42
44 7 20 . 4 30 o 44 2 43
45 7 20 4 34 6 47 3 21
46 7 21 4 31 7 45 4 8
47 7 22 4 31 8 37 5 4 N,
48 7 22 4 32 9 21 6 6
*9 7 23 4 32 9 57 , 7  12
20 7 24 4 33 10 27 8 19
21 7 24 4 33 10 52 9 27
*2 7 25 i  34 11 15 10 34
*3 7 25 4 34 11 35 41 43
24 7  25 i  35 11 56 12 53
25 7 26 A 35 12 18
26 7  25 4 36 12 44 % gM,
27 7 26 4 37 1 16 T . 3 §5
28 7 27 4 37 1 57 4 47
29 7 27 4 38 2 oí 6 7
50 7 27 • 4 39 3 59 7 19
34 7 27 4 40 5 16 N . 8 19

Día i .  Luna llena á las diez y  c incuen ta  y  tre s  m in u 
tos de la m añana  en  G ém inis.

Día 8. C uarto  m enguante  á las seis y tre in ta  y  cuatr< 
niinutos de la m añana  en  Virgo.

Dia 16. L una nueva á las diez y c incuen ta  y  oche 
M inutos de la m añana  en  Sagitario.

Dia 24. Sol en Capricornio. Inv ierno .
Dia 24. C uarto creciente á las seis y  treinta y ir® 

m inutos de  la m añana en Aries.
Día 30. L una llena á las nueve y  tre in ta  m inutos d< 

fe noche en  Cáncer.

CUATRO ESTACIONES.

f e  t a r d e ^ m a V e r a  e n t r Q  ^  2 0  ^  M a r z o  á l a s  3  Y 4 1 '  d<

El Estío en tra  el 21 de Junio á las 12 y 22' del dia. 
0 t ° h °  en tra  el 23 de Setiem bre á las 2 y 29' de 1; 

m adrugada.

fe nocheV*ei a0 entra e* 2 Í Diciembre á las 8 y 13' di

Eclipses de Sol y  de Luna.

Marzo 25, Eclipse total de S o l , inv isib le  en Zararozs 
dio asfn P,se p rincip ia  , en la tie rra  , á 7t> 25m tiem po 'm e 

agronóm ico  de San F ern an d o ; y  el p rim e r lu ea r qu

f lo ve se halla en la long itud  de 181 ° 3.0' al E- de San  F e r-  
liando y latitud 32° 31' Sur.

El eclipse total principia , en la t ie rra , á S'1 21m tiem 
po m edio astronóm ico de San Fernando; y el p rim er lugar 
que lo ve se ludia, en la longitud de 1473 30 al E. de San 
F ernando  y latitud  34° 19' Sur. .

El eclipse tota! term ina , en la tie rra  , á 11•* 47m tiem 
po medio astronóm ico de San F e rn an d o ; v el u lüm o lu 
g ar que lo ve se llalla en la longitud de 84° 29 al O. de 
San Fernando y latitud  2 i° 0 Norte.

El eclipse te rm in a , en la t ie r r a ,  á 12*’ 43m tiem po m e
dio astronóm ico de S. F e rn an d o ; v el ú ltim o lugar que 
lo ve se halla en la longiiud de 93° 24 ai 0- de San F e r
nando  y latitud 25° o f’ Norte. „ .

Este eclipse es v isible en p a rte  de la  Nueva Guinea y 
de la A ustra lia , en la tie rra  de \a n -D ie m e n  v Nueva Ze
landia , en una g ran  poro on del Océano Pacifico, en  una 
g ran  parte  de la A m é r i c a  del N orte, en todo el Seno Me
jic a n o , en una g ran  parle  de la Isla de C u b a , en  la de 
Jam aica y  en la p a rte  occidental de la A m erica del 
cen tro . .

Setiem bre 13. Eclipse anu la?  de S o l , inv isib le  e n  Za
ragoza.

E! eclipse p r in c ip ia , en la t ie r ra , el 17 á 14^ 1 
tiem po medio astronóm ico de San F ernando ; y el p rim er 
lugar que lo ve se halla  en la longitud de 54° 1 al E. de 
San Fernando  y latitud  35° 17' N orto

El eclipse a n u la r  p rin c ip ia , en la t ie r ra ,  el 17 á 13^ 
18°! tiem po medio astronóm ico de S. F e rn an d o ; y el p r i
m er lugar que lo ve se halla en la longitu l de 37® 29' al 
E. de San Fernando  y latitud 40° 15' Norte.

El eclipse a n u la r  te rm in a , en la t ie rra , el 17 á 19'* 
3ra tiem po medio astronóm ico de San Fernando; y el ú lti
mo lugar que !o ve se halla en la longitud  de 162’ 13' ai 
E. de S. Fernando y latitud  18* 14* Sur.

El eclipse term ina en la t ie r r a ,  el 17 á 2t)h 8™ tiem po 
m edio astronóm ico de San F ern an d o ; v el ú ltim o lugar 
que lo ve se halla en  la longitud de 145a 46 al E. de 
San Fernando  y latitud 22° 14' Sur.

Este eclípseles visible en un a  parte  del O rien te  de Eu
ro p a , en la p a ite  NE. de A Trica , en una g ran  pa rte  del 
Asia , en parte  del m ar de la India , en p a rte  del Océano 
Pacífico, en la A ustralia y t ie rra  de V an-D iem en.

En todo este año no o cu rre  n ingún  eclipse de Luna.

S E T IM A  S E C C IO N .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco de Pablo Blanco, Juez de primera instancia en 
comisión del distrito de la Alameda é interino de la Merced de 
esta ciudad y  su partido &c.

En virtud del presente se cita , llama y  emplaza por última 
vez y término ele 15 dias, á contar desde la inserción de este en la 
Gaitfa de M adrid , á D. Pedro Bernardo de Agilitar y Doüa Pau
la Benavides, sus herederos y sucesores y demás personas que 
se consideren con de; echo al capital de un censo de 500 ducados 
de principal en favo; tíe los antedichos, que se dice grava una 
hacienda de viña nombrada de Pasamonte, al partido de Gáli
ca, término de esta c-'udad, para que dentro de dicho tói mino se 
presenten enlesle Ju?go y escribanía del infrascrito á hacerlo cons
tar* y exponer lo que les convenga en la demanda entablada por 
parte del escribano Sr. D. Juan de Sevilla y Pozo, sobre que se 
declare libre la mencionada hacienda del explicado censo; aper
cibidos que en su defecto les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Agosto de 1856.=Fran- 
cisco de Pablo Blanco. =  Por mandado da S. S., Josó María 
García. 3188

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, refrendada del escribano 
de número D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama y emplaza 
por término de 10 dias á M. Michelot, cuya habitación se ignora, 
á fin de que comparezca en dicho Juzgado, por sí ó por medio 
de legítimo representante, á recibir un acta judicial francesa 
mandada entregársele; bajo, apercibimiento de pararle, caso con
trario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 da Agosto de 1836.=»Felip8 José de Ibabe. 3345

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, refrendada del escribano 
de número D. Felipe José de Ibabe. se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á los Sres. Retamoso y compañía, Gerard, 
Landrin (padre), Escala. Sil vela y Hernández, cuyas habitacio
nes se ignoran, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado, por 
sí 6 por medio de legítimo representante, á recibir un acta judi
cial francesa, mandada entregárseles; bajo apercibimiento de 
pararles, caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agosto da 185$.^tFelipe José de Ibabe.
3343

Por providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Mas, soltero, que en 22 de Julio del año anterior vivía en la 
calle de Preciados, núm. 24, portal, para que en el término de 10 
días comparezca en su Juzgado y escribanía de D. Cándido Ca
pilla, sitos en el piso bajo de la Audiedcia territorial, á prestar 
declaración en causa criminal que se le sigue por estafa; previ
niéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

3349

Por el Juzgado de primera instancia de la villa de Villalba, 
en la provincia de Lugo, se llama, cita y emplaza á todos los pa
rientes y sucesores de Doña Andrea de Cora, hija legítima de 
D. Nicolás de Cora y Doña Luciana Hacía, hoy difunta, y vecina 
que fue de dicha villa, á íln de que dentro del término de 30 
días, siguientes al en que se inserte este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , se presenten á deducir su derecho en el pleito que 
la misma dejó pendiente con Jo?é Pereira, de la propia villa, so
bre partija do bienes y pago de rentas; con apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 3308

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del par
tido de Albocacer.

Por este tercer pregón y edicto se c ita , llama y emplaza á 
Vicente Bort, (a) Vipa, y Bsnancio Villalonga, vecinos de las Cue
vas de Vinromá, para que dentro de nueve d ias , contados des
de esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de 
este partido á responder á los cargos qu« Ies resultan en la causa 
criminal que se está sustanciando de oficio contra los mismos so
bre robo y heridas á Pascual Agut; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen, se seguirá la caus# en su rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocacer á 19 de Agosto de 1836.a=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por su m andado, Vicente Sabater. 3311

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Baeza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Juan Perez, cuyas señas se expresan al final, para que 
en término de nueve dias se presente en las cárceles de este par
tido á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
por la escribanía del refrendatario estoy siguiendo por robc/de 
seis azadas de la propiedad de D. Blas de Martos y Aguilera, ve
cino de Linares; en la inteligencia que si asi lo hiciere, se le ad
ministrará Justicia oyéndolo, y en otro casóse entenderán ias ac
tuaciones con los estrados de este Tribunal, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia, se publica y fija el presente.
Dado en Baeza á 3 de Julio de 4 836.=wLuis Gonzaga Leal.»*

Por su mandado, Vicente Romero. °
Y para que conste, firmo la presente en Baeza á 19 de Agos

to de 4S56.==Francisco Carmona.=»Por su mandado, Vicente Ro
mero.

Señas de Ju a n  Perez.

Edad como de 30 años; estatura pequeña; el pié izquierdo 
imperfecto; picado de viruelas. Lleva puesta uaa gorra m ac- 
chega. 3329

D. Antonio de Nueros y Paez de la Cadena, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Ronda y su partido &g.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía 
fundada en la parroquial de Santa Cecilia de esta ciudad por 
Cristóbal Rodríguez Brabo , por escritura otorgada ante D. Ge
rónimo Centeno en 25 de Octubre de 1718, para que dentro 
de 30 dias, á contar desde la inserción en el periódico la Gacela, 
se presenten en este Juzgado y escribanía dei cartulario por 
sí ó por medio ele procurador autorizado con poder bastante á 
usar del derecho que Ies asista ; bajo apercibimiento que si así no 
lo verificasen, les parará el perjuicio que haya logaren derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á 4 de Agosto de 1856 .—Anto
nio de Nüeros.acPor mandado de S. S., Manuel Sema, 3330

En virtud de providencia dei Sr. D. Francisco d.o Madrid Dá- 
vila, Juez ele primera instancia especial de Hacienda, se cita, 
llama y emplaza por el presente anuncio á D. José .María Gómez, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término do seis dias 
comoarezea en este Juzgado, silo en la calle de Capellanes, nú-* 
mero 7, piso bajo, á fin de llevar á efecto lo mandado en la 
causa que contra el mismo y otros consortes se sigue por falsifi
cación de documentos; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Agosto de 1856.=Por mandado de S. S.. J. 
Neira. 3331

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
T DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta , la si
guiente:

Dice L a  E spaña  en su  núm ero de ayer:

«Nuestro número de ayer, edición de provincias, fue recogi
do de órden del Sr. Gobernador civil, habiéndonos vistp en la ne
cesidad de hacer precipitadamente nueva tirada, con supresión 
de im p \rra ro eo que defendíamos al Sr. Duque de Valencia del 
ataque q ie se le da en la carta anónima, fechada en Lora , que 
publica La Nación de ayer.—El atarme reoroducido anoche por 
La Iberia ha sido mis afortunado que la defensa. Na nos queda 
más recurso que consignar sencillamente el hecho.»

Todo esto es com pletam ente inexacto.
En los dias 29 y 30 no ha sido recogido un solo 

periódico, y al asegurar por tanto L a  E spaña  que  
su edición <de provincias aol 30 fue recogida de or
den del Gobernador c iv il ,  y  al suponer como m o
tivo un artículo en que defendía al Duque de Va
lencia , ha incurrido á sabiendas dicho periódico en  
d o s inexactitudes m uy notables. El Sr. Gobernador 
de la provincia, considerando censurable esta con
d u cta , ha tenido por conveniente castigarla con la 
m ulta de 500 reales.

Según p a rte s  re c ib ’dos en el M inisterio de la G oberna
ción hasta las doce de la noche del dia 31 del ac tu a l, se 
disfru ta de  com pleta tran q u ilid ad  en  las p ro v in cias si
g u ien tes:

A lav a, A licante , A lm ería, A v ila , Badajoz, Baleares, 
Barcelona , C áce res , Cádiz , C astellón, C iudad-R eal, Cór
doba , C oruña, Cuenca , G erona , G ran ad a , Guada laja ra, 
G u ipúzcoa, H oelva, Huesca, Jaén , L eó n , L érid a , Logro
ñ o ,  L ugo, M álaga, M urc ia, N a v a rra , O rense , Oviedo, 
Palencia, Pontevedra  , Salam anca, Segovia , Sevilla , So
r ia ,  T arrag o n a , T eruel, Toledo, V ailadolid , V izcaya, Za
m ora y Zaragoza.

M A D R ID .— Estado sanitario de M adrid .— O tra vez 
h an  vuelto  los calores £n esta sem ana con tanta ó m ás 
in tensidad que ¿ rites , co n trib u y en d o  á ello el re in a r  u n  
viento S. SO. La atm ósfera d esp e ja d a ; el b a ró m etro  á las 
26 pulgadas y 6 líneas y en la se q u e d ad , y el term óm e
tro  por lo general á los 29° de R eaum ur.

C ontinúan  a u m en tan d o , asi en la población  como en 
el Hospital g enera l, Las ca len tu ras in te rm iten te s  de todos 
t ip o s , perniciosas a igunas de e llas, las gástricas y las ti
foideas: los aféelos ca ta rra les  y reum áticos siguen soste
niéndose, asi como las d iarreas, pero  han d ism inuido n o - 
tab ilísim ám ente  los casos de cólera , en tan to  g ra d o , que 
hubo  dia que no ingresó n in g ú n  invadido de esta e n fe r
m edad en el hospital.

Se p resen tan  bastan tes enferm os de e ris ip e la s , flemo
n e s , d iv iesos, oftalm ías y sa ram p ió n , cuyo exantem a es 
b astan te  irreg u la r en  su  co lo r, form a y  curso  de la do 
lencia.

Las defunciones m uy  escasas, y  han  recaído po r lo 
reg u la r en sujetos q u e 'su fr ía n  padecim ientos crónicos ó 
alguna congestión cereb ra l. (S ig lo  Médico.)

A lm anaque médico del mes de Setiembre .— Desde el 22 
de este m es al 23 de O ctubre reco rre  el sol el signo del 
Zodiaco que los astrólogos llam an ángulo occidental y los 
astrónom os libra  ( ba la n za ), aludiendo al com pleto e q u i
librio  que hay en esta época e n tre  los dias y las noches. 
Á últim os de este mes com ienzan á sen tirse  vientos fu e r
tes y d u ro s de! tercero  y cuarto  c u ad ran te , que levan tan  
en el m ar v io len tas tem pestades, y han dado lu g ará  que 
los m arin ero s las llam en cordonazos de  San Francisco 
po r su aproxim ación (4 de O ctubre) ó la fiesta de este 
santo. Sem ejantes tem porales influyen tam bién m ucho, 
no solo en nuestra  Pen ínsu la  y en sus costas, sino tam 
bién  en esta población m ism a. Siu em b arg o , es la m ejor 
época del año para v iv ir en esta corle  po r lo agradab le  
de su  tem p e ra tu ra , á pesar de que los p rim ero s qu ince 
d ias todavía se sien te  el c a lo r, y en  los últim os no esca
sean las lluvias ni los cam bios atm osféricos. La atm ósfera 
se p resen ta  tan  p ron to  despejada como a n u b a rra d a  y 
lluviosa; el baróm etro  en la variab le  y á las 2(5 pulgadas 
y 4 líneas por lo re g u la r ; y los v ien tos m ás constan tes 
soplan del Sudoeste v del Noroeste.

Esta fú ta  de equ ilib rio  y de igualdad en los fenóm e
nos m eteorológicos y atm osféricos que reina en Setiem bre, 
y el cam bio general que toda la naturaleza su fre , influye 
seguram ente  de una m anera perjudicial y notable en  la 
salud púb lica , pues a ltera el ejercicio reg u la r de las fun 
ciones de la vida, y da origen á m uy v ariadas dolencias; 
esto sin con tar las que resu ltan  de causas p a rticu la res  á 
que se exponen  los sujetos por razón d e sú s  hábitos, c o s
tu m b res, género  de v id a , &c.— Ari es que consideram os 
probab le  que el m ayor n ú m ero  de las enferm edades que  
lleguemos á o b se rv ar en  este m es, sean resu ltado  de las 
m odificaciones im presas en n u estro  organism o por la p ro 
longada sequía y constante  calor que v iene sosten iéndose 
por todo el estío. A esto , á los excesos en el rég im en  h i 
giénico y á o tras causas que pasan d esap erc ib idas, se de
ben las m uchas calen tu ras gástricas , b iliosas y tifoideas 
que suelen  re in a r en S e tiem bre: m enudean  las in te rm i
tentes de todos los tipos, las que, si no se vencen rad ical
m ente con los medios o p o rtunos, se p ro longan d u ran te  
el in v ie rn o , com prom etiendo á la larga la existencia del 
febricitante p o r las lesiones p ro fundas que desarro llan : 
las irritac iones del tubo digestivo, los cólicos m ás ó m é- 
nos v io len tos, los reu m atism o s, las a n g in a s , y  eris ipe las 
y los doiores nerv iosos tam poco escasean. U ltim am ente, 
suele p resen tarse  algún caso que otro  de cólera m orbo 
y de p leu ro -n e u m o n ía , d é la s  q u e S to llc a ra c te riz ó  de b i
liosas.

Las defunciones son en  este m es m ás frecuen tes que 
en los an te rio re s , pues nadie  ignora que los equ inoc
cios form an las dos épocas en  que m ás se resien ten  y  p e 
ligran  los que padecen de afecciones crónicas de los p u l 
m ones , del c o raz ó n , g ran d es v a so s , tubo  d ig es tiv o , h í
gado &c.

Por ú l tim o , debem os ten e r m uy  p resen te  que en  Se
tiem bre  es cuando las dolencias cam bianeseneia lm enfe  d e  
carácte r po r el predom inio  que  ad q u ie ren  los órganos del 
v ien tre  con preferencia á los.del p e ch o , según ya lo tie 
nen  consignado todos los m ás háb iles observadores desde 
H ipócrates hasta nosotros. Este p red o m in io , ya  se llam e 
bilioso ó hepático , exige en las m edicaciones generales 
m odificaciones de sum a im p o rtan c ia , que consisten  p r in 
c ipalm ente  en su s titu ir  las evacuaciones generales de s a n 
gre , como no sean de n eces id ad , con los m edios de p ro 
m over la secreción de la o rin a , la tran sp irac ió n  cutánea 
y las heces ventrales.

En cuanto  al rég im en  higiénico que d eberá  o b se rv ar
s e ,  es el m ismo que hem os indicado ya en  d is tin tas  oca
siones en las colum nas del Siglo, por lo qu e , á fin de e v i
ta r  rep e tic iones, nos ab stendrem os de consignarle. ¡Id.)

Gaceta de epidem ias.— No nos equivocam os al e sc rib ir 
lo qu e  en esta sección del Siglo Médico d ig im osen  el a n 
te rio r núm ero. Si no fueran inseguros siem pre los v a ti
cinios re la tivos á u n a  epidem ia tan incom prensib le  en su  
m archa y vicisitudes como lo es el có le ra-m o rb o , a n u n 
ciaríam os palad inam en te  que hab ia  desaparecido p o r 
com pleto de la capital de  España.

Después de algunos dias en que solo e n tra b an  uno  ó 
dos acom etidos de esta dolencia en  el h o sp ita l , sin  que 
en la población se tuv iera  noticia de m ayor n úm ero  de 
in v asio n es, van  trascu rrid o s  varios sin  que se p resen te  
n inguno  en  aquel establecim iento  benéfico, ni se dé n o 
ticia á las A utoridades de casos o cu rridos en  la p o b la 
ción.

En el resto  de la p rovincia  ha  seguido m ejorando 
de igual sue rte  el estado san itario .

De Sevilla nos escriben  que alli se goza de excelen te  
s a lu d ; pero  que la epidem ia hace a lgunas v íctim as en 
M arch en a , C a n tillan a , A rah al, Lebrija y San L úcar la 
Mayor, au n q u e  en lo genera l es de carác te r bastan te  b e -  

|  n igno, sucum biendo  m ás b ien  los enferm os á consecuen

cia de congestiones cerebrales. T am bién ab u n d an  p o r allí 
las fiebres tifoideas.

Dícese que  en a lgunos concejos lim ítrofes á Oviedo y 
en  varios pueblos de la p rov incia  de Avila ha aparecido 
el cólera , o rig inando  la a larm a que es consiguiente á la 
presencia  de huésped tan  funesto.

El estado san ita rio  de la p rov incia  de Cáceres ha m e
jo rado  no tab lem en te  según las noticias que  se nos h an  
com unicado; pero  a l l i , como en  o tros p u n to s y  en  Ma
drid  m ism o, va au m en tándose  el n úm ero  de las fiebres 
tifoideas.

B A R C E L O N A  27 de Agosto .— Insertam os con el m a- 
vo r gu-to  el program a en que se señalan  cu a tro  prem ios 
de 5,000 rs. cada uno á los jo rn a le ro s , hab itan tes  en esta 
ciudad , que m ás se h ay an  d istinguido en b u en as  accio
nes y hayan  m anifestado se r m ás h om bres de bien.

La Sociedad catalana general de C réd ito , al destin a r 
esa cantidad para p rem iar accionas v irtu o sas de in d iv i
duos de la clase jo rn a le ra  , ha dado una  alta  p ru eb a  de 
caridad cris tiana  y  del celo de que se halla  anim ada por 
m ejo rar la su e rte  de la clase ob re ra  y estim u larla  á una 
vida arreglada y  v irtu o sa ; y  al elegir á la Sociedad eco 
nóm ica para que extendiese" el p rog ram a de los prem ios, 
ha hecho justicia  á la capacidad é  ilustración  de los dig
nos ind iv iduos que  la com ponen.

En cuan to  al modo con que ha  desem peñado la Socie
dad económ ica su com etido , m ejor quo noso tros lo d irá  
el sigu ien te  p ro g ram a :

Sociedad económica barcelonesa de Amigos, del  País.

Eúa Sociedad, acep tando  el encargo que  le confirió  la 
catalana general de C réd ito , al po n er á disposición d e  la 
m ism a 20,000 rs. para  que los d is trib u y e ra  en  cuatro  
prem ios aplicados á recom pensar acciopes. v irtu o sas y 
m erito rias de indiv iduos pertenec ien tes á la clase, jo rn a 
lera  , bien persuadida de  los g randes resu ltados m orales 
que  pueden a lcan zarse , y d é lo  fecunda que puede ser 
la iniciativa tan  generosam ente  tom ada por dicha socie
dad de O é d i lo ,  si el ac ierto , la oportun idad  y  la  justicia 
de la d istribuc ión  y concesión se a lcan zan , ha acordado 
d is tr ib u ir  los m encionados prem ios á aquellos jo rn a le ro s  
que  m ás lo m erecieren  conform e al sigu ien te

Programa.

4." Se concederá u n  prem io de 5,000 rs. vn. al jo rn a 
lero q u e , no  contando con o tro  recu rso  que su  jo rn a l, 
haya m antenido v o lu n ta riam en te  d u ran te  m ay o r núm ero  
de años á sus ascendientes ó co latera les im pedidos pa ra  
el trab a jo , a ten d ién d o se , para escoger e n tre  varios o b -  
tan tes á dicho p re m io , la cu an tía  relativa de las p riv a 
ciones que para  ello haya deb ido  im ponerse.

2 .° Otro de igual cantidad al jo rn a le ro  que, ten iendo  
pura  y  exclusivam ente por único recurso  un  jo rn a l cuyo 
im porte  no exceda de  80 rs. vn. sem anales, haya sido 
m ás. co n stan te , y  re la tivam ente  m ay o r im p onen te  en la 
Caja de  a h o rro s , sin h ab er por ello desatendido n in g u n a  

kde  sus n a tu ra le s  obligaciones hacia sí m ismo y hácia  sus 
allegados.

3. O tro de igual can tidad  al jo rn a le ro  q u e , con m a 
yor expontaneidad  y  m ayor riesgo de su  vida , se  haya  
expuesto á perderla  para sa lv a r la de alguna persona. ’

Si hub iese  fallecido alguno , que viviendo h u b ie ra  te 
n ido  opcion á dicho p rem io , y  existiesen sus h ijo s , e s 
posa ó padres que observen  b u en a  conducta y  no ten 
gan m ás recu rsos q u e  su jo rn a l, se rán  estos adm itidos 
en rep resen tac ión  suya á la indicada opcion.

4.° O tro prem io de igual cantidad al jo rn a lero  que, 
sin  d esa tender sus n a tu ra le s  obligaciones, haya recogido 
y  educado como á hijo suyo á algún huérfano  ó h u é rfa 
na desprovisto  de todo o tro  a p o y o , que en  el acto de re 
cogerlo tuviese á lo m ás la edad de cinco añ o s , siendo 
preferido  el que en igualdad de c ircunstanc ias haya te 
n ido  que im ponerse  pa ra  ello m ayor nú m ero  de p r iv a 
ciones.

5.* P ara  op tar á estos cu a tro  p re m io s , es requ isito  
ind ispensab le  que las acciones m erito ria s  de que se tra ta  
h ay an  acaecido en C ataluña y en cu alqu ier época, m ié n - 
tra s  sea a n te rio r á la publicación de  este program a.

6.° Todo jo rn a le ro , español ó e x tra n je ro , podrá  o p tar 
á dichos prem ios, hallándose en  el caso y  reu n ien d o  las 
c ircu nstanc ias p rescritas.

Se en tiende por jo rn a le ro  toda persona de cualqu ier 
sexo que depende de un  jo rn a l po r cu alq u iera  clase de 
traba jo  á que se dedique.

7.® Los a sp iran tes  á dichos prem ios deb erán  p re sen 
ta r  solicitud en que se exprese  con toda claridad y  p re 
cisión el hecho y sus c ircu n stan c ias , acom pañando dicha 
solicitud con todos los docum entos (debidam ente legaliza
dos) que co n trib u y an  á ju stificarlas , y  h a rán  m ención de 
las personas que puedan in fo rm ar acerca de tas m ism as 
(con nota del dom icilio de esas personas) asi como el do
micilio del in teresado  y dem as senas de e s te , qu ien  de 
berá  obligarse á d a r cu an to s datos ó noticias le pidie»e 
la sociedad ¡ó la com isión que  e^ta designe) de p a lab ra  ó 
po r escrito.

8 .° Dichas so licitudes d eb erán  p re sen ta rse  en  el loeal 
de  esta Saciedad (Riera de San Juan, núm . 12)» y e i p o r
tero  de la m ism a en treg ará  p >pe'etas en  que se  acred ita 
rá  dicha entrega , adm itiéndose d ichas so licitudes ©on sus 
docum entos desde la fecha del p rogram a hasta e l 15 de 
Agosto.

9 0 La adjudicación de los prem ios ten d rá  lu g ar en  la  
sesión pública qu e  celeb ra rá  esta Sociedad económ ica el 
dia 19 de N oviem bre del co rrien te  año con la solem nidad 
qüe reclam a un  hecho de tanta im portancia.

Barcelona 1.9 de Julio de  1856.*s*El D irec to r, Ju an  
A gell.*»El socio Secretario  p r im e ro , R am ón Anglasell
Ií'l r io  A \

B IL B A O  2 8  de Agosto .— Es tal el increm ento  q u e  en  
estos dos últim os años la in d u stria  va tom ando en  los 
a lrededores de nuestra  villa, qu e  p o r todas p a rles  se le 
vantan  fábricas de productos d istintos. Adem as de la im 
po rtan te  y v as ta , p rop ia  de los Sres. Ib a rra  herm ano  y 
com pañía, sita en  el D esierto , (elaboración de a rero  en 
frió', de la d e  crista lería  de N uestra Señora de la Piedad 
de  lb a izáb a l, cuyo ram o de botellas ha adqu irido  el 
m ayor perfeccionam iento, de la de p lanchas de co bre  y 
o tros artefactos que en  G aldácano co n stru y en  los señores 
Prader»  h e rm an o s, de la fundición  de h ie rro  que  d ir i
ge M. Dupont en Ripa y  en  la que  se e labora  todo lo que 
el gusto  m ás delicado puede ap e tece r, están  en  via de  
construcción y de proyecto varias de cola fu e r te , jab ó n  
y sustanc ias oleaginosas, de p roductos gaseosos, de  ve
ías esteáricas y  v eg eta les, de sustanc ias a lim en tic ias , y 
de o tros p roductos que en riq u ecerán  m u y  p ro n to  la lista 
de las in d u stria s  con que ya contábam os.

Hé aqu i la verdadera  esperanza d e  n u es tro  po rven ir: 
cuando todas estas in d u stria s  m arch en  de. c o n su n o , y  
cuando  sean  conocidos su s  re su ltad o s , Bilbao será  u ñ  
m ercado m ucho m ás co n currido  qu e  en la actualidad ; y  
si para exp o rta rle s  la via fé rrea  se  lleva á c a b o , ias g a 
nancias de estos establecim ientos se rán  seguras y  c rec i
d a s ,  y o tros nuevos v en d rán  á levan tarse  á su  lado , so 
licitando u n  puesto en  el g ran  concurso  fab ril, (Irurac-  
bat.)

M A LA G A  2 7  de A£0sto.-*~Dícese de público q u e  los 
bandidos qu e  cau tiv aro n  d ias pasados á D. L eonardo 
G arcía E spinosa, vecino d e  A lo ra , después d e  h a b e r re 
c ibido los 9,000 du ro s q u e  ped ían  p o r su re sca te  y  re -  
partídoselos a n te  él y el c riado  co n d u cto r , le h an  dado 
la m uerte  m ás c ru e l y  b á rb a ra  q u e  pu ed e  im aginarse, 
pues conv irtie ro n  este acto en  u n a  especie de  festín  san 
griento . {(¡orreo de Andalucía.)

M E R C A D O S  N A C I O N A L E S

ALICANTE 2 8  de Agosto.-Premios corrientes en partidos de
por m ayor s in  el derecho de p uertas  * á  excepción de, los 
fru to s coloniales y  extran jeros que los p a g a n  á  su  entra* 
d a , de los principales artículos que constituyen el co
mercio de esta p laza .

En los alm acenes. A zúcares de la  H abana surtido , p o r
m itad  superio r, de 50 ¿ 70 rs. a rro b a  valenciana; id . co r
r ie n te , de 58 á 68 i d . ; id. b a jo , 55 á 60 id.

A lm endra com ún en  p ep ita , de  80 á 81.
Aceite de com er (de trán s ito ), de  54 á 56 id.
H arinas de p rim era  c lase , á 28 id .; idem  de segunda 

á 26 id .; idem  de tercera , á 21 id.
Cacao C aracas su p erio r, de 6 y tres  c u arto  á 7 rs. li

b ra  v a len c ian a ; bajo re g u la r , á 6 rs. id. O .; carüpauo» 
de 5 y  tres octavos á 5 y  m edio id. O .; cu b eñ o , de 3 y 
u n  tercio á 3 y tres cu arto s id. O,; G u a y aq u il, de 3 y  
siete octavos á  4 id. F.

Canela de H olanda, de  segunda c lase , de 14 y  m edio 
á l o  id. onza v a len c ian a ; de te rc e ra , de 10 á 15 id .; de  
M anila, á 7 y  medio rs. lib ra  castellana.

C lavillos, de 2 y siete octavos á 3 id. de  dos onzas.
Pim ienta fin a , á  86 id . a rro b a
Trigo de Sevilla , de 60 á 62 id. fanega; d u ro  del país,

de 64 á 66 id.; candeal, de 68 ¿ 70 id., jeja , de 60 ¿ 62 id.

A z p e i t u  2 2  de Agosto.— Trigo, á 6 6  rs. fanega .— Maíz, 
á 52 rs. id.— Aceite, á 68 rs. a r ro b a .— V in o , á 25 reales 
idem. —  A guardiente, á 84 rs. id.-«-Carne de vaCá, ¿ M  
m araved ís lib ra .—T ocino, á 3 y  u n  cu arto  rs. id.

4
C ád iz  2 3  dé Agosto.-^F ru to s . —  Precios co rrien tes  de  

los p rin c ip a les  artículos de comercio.
Aceite de 40 á 50 en el muelle.

A zúcar blanco florete de 54 á 55 en  depósito.
Idem  id. co rrien te  de 50 á 52 id.
Idem  q u ebrado  florete de 43 á 43 v  m edio.
Idem  id co rrien te  de 39 á 40.
Idem  bajos de 37 á 38.
Idem  de Manila de 43 á 46: despachada.
Cafe de Puerto  Rico de 17 un  cu arto  á 18 en depósito.
Idem  de Cuba su p e r io r  de 16 y  m edio á 17.
Cacao Caracas d e  36 á 40: despachado.
Idem  carú p an o  de 27 á 28.
Idem  cubeño  de 16 á 17.
Idem  G uayaquil de 18 á 18 y m edio.
Aguardiente de caña de 35° de 125 d 1&3 en  depósito.
Ídem  de 20 á 21* de 60 á 62.
Ideal cata la a de 35° de 190 á 200.
Idem  anisado de 30° de 175 á 180.
Vino del V endrell de 40 á 50 en  bah ía .
Idem  de Benicarló de 51 á 52.
Idem  de V inaróz de 49 á 50.
A rroz de p rim era  de 26 ¿ *7 en  b ah ía .
Idem  de segunda de 23 á 25.
Cera blanca de 10 ¿ 10 un  cuarto .
P im iento  m olido de 33 á 34 d en tro .
Palo cam peche de 40 á 42.
M atalahúga de H á 12 ps. fs. qu in ta l.
Trigos del pais de 70 á 74 .
Idem  ex tran je ro s de 70 á 74.

observaciones.

La anim ación de n u estro  m ercado co n tin ú a : los frrH- 
tos coloniales en  p a rticu la r  siguen produciendo g randes 
op erac io n es, y e n  subida asi como los ag u ard ien te s ,ace i
te y a lgún  q ú e  o tro  a rtícu lo  del re in o , si bien el Higo 
sigue en paralización : la sem ana en fin no puede d ec ir
se q u e  ha sido g ran d e  en  tran sacc io n es, pe ro  está  m uy 
léjos de llam arse  corta .

Aceite.— No ha hab ido  en trad as  p o r a rrie ros. Las exis
tencias qu e  habia en plaza se ven d en  con derecho ñor 
p a rtid as de 59 á 60 rs. habiendo reg u la res ex istencias. 
Este líquido sigue tom ando m ás v a lo r p o r las m alas n o 
ticias de la cosecha ven idera.

A rroz.— Está tan  encalm ado este g ran o , que  no se 
vende partida  a lg u n a ; solo el consum o es el que p ro d u 
ce algunos tratos.

A guard ien te  ca ta lan .—El segu ir solicitando los ten e 
dores 200 pfs. por bo tas , ha  hecho qu e  haya m énos t r a n 
saciones en la sem an a , no o b stan te  que conocem os a l 
gunas efectuadas de 190 á 495 pfs. en bahía. Este líquido 
no hay duda que su b irá  m ás , po r eso las exigencias d a  
ios tenedores se sostienen .

Idem  de caña.— No podem os m arc a r venta  alguna p o r 
partida  , po rq u e  es casi nu la  la existencia que  hay en  
depósito. El aspeeto de este líquido es de sub id a ; no falla 
dem anda y bny escasez. El im portado  ú ltim am en te  por 
la A p o lo , no sabem os que  se haya colocado a ú n ,  pero  
creem os que  en co n trará  p ron ta  y"buena  colocación.

Azúcares.— Se h an  hecho ven tas de alguna conside
ración á p recios h echos, hab iendo  pasado p a rtid as de se
gundas y  terceras m anos á c u a r ta s :  los que m ás so lici
tud  h an  tenido h an  sido los b lancos y queb rad o s floretes; 
de estos ú ltim os conocem os ven tas á un a  m ano p ara  ex 
trae r  600 cajas. Los precios de  los tra to s qu e  conocem os 
h an  sido: b lancos 53, y  quebrados 43 , todos en depósito; 
y los queb rad o s co rrien tes, de que tam bién  se h an  hecho 
v e n ta s , h an  logrado 38 y 39 rs. En coguchos no sabe
m os se haya hecho nada au n q u e  no fa ltan  en plaza. Por 
factura se ha  hecho poco p o rque  e sc ase a n ; no o bstan te  
sab em o s , aun q u e  no con ex ac titud , de una po r la Apolo 
con 60 rs. de beneficio en caja , y  tam bién  sabem os que 
hay  a lguna que o tra  de buques al llegar, por las que  se 
solicita 15 p o r 100 de beneficio. En resúm en  sigue a n i
m ado n u estro  m ercado de azúcares com o lo estaba en  la 
H abana el 19 de Ju lio , ú ltim as noticias que tenem os.

Cacao.— El C aracas sigue vendiéndose p ara  el consu
mo : los carúpanos y  cúbenos con tin ú an  e sc aso s , y el 
Guayaquil deta llándose al precio que contizam os.

Café.—rDel im portado  p o r el Cometa se h an  vendido  
a lg u n as p a rtid a s  de 47 y  u u  cu arto  á 47 y  m e d io : q u e 
da solicitado este  g rano  y con aspecto de subida ; para  el 
consum o en  p a rtid as pequeñas se ha hecho despachada 
á  4 9 y medio y 20 pfs.

Cera b lanca del r e in o .— Ha hab ido  e n tra d a s :  h ay  
existencias en plaza ; se  sigue vendiendo  á 10 rs.

Jabón .— R egulares existencias : el M allorquín se deta
lla en bah ía  d e  7 y cinco octavos á tres  cuartos , hab ién 
dose hecho v en ta s  á los m ism os p rec io s de  lo s de la fá
b rica  de  Puerto-R eal.

Palo cam peche.— R egulares ex istencias; m an tiene  su s  
p r e c io s : se h a n  hecho v en tas de p equeñas p a rtid a s  pa ra  
e x trae r.

T rigos.—C on tin ú an  en  calm a: m uchas existencias de 
Levante y  del e x tr a n je ro : se  han  hecho a lgunas v en tas 
de 79 é 74 rs. tan to  u n o s como o tros : hay  m arcado as
pecto de baja, y  si no vuelven los m unicip ios con sus des
cabelladas dem an d as , es seguro  que la baja s e s e a  p ro n 
ta y no despreciable.

Córdoba 2 4 .— Trigo d e  56 á 66. Cebada de 38 á 40 . 
H abas á 42. Escaña á 27. G arbanzos de 50 á 80. Aceite 
den tro  de la ciudad á 42. Idem  en los m olinos á 39. Jabón  
b lando á 14 cuarto s  lib ra . C arne de vaca á 28 cu arto s  li
b ra  en  las carnecerías.

C oruña  Í9  de A go$to .*~ \gm rñien te  de Holanda d e  20 
grados 98 pesos fuertes pipa. Idean an is de 17 y medio 
idem , 98 id. id. Id. e sp íritu s  d e  35 id., 4 50 id. Aceite de 
com er 54 rs. a rro b a . A rroz de Valencia 408 rs. qu in ta l. 
Jabón d u ro  de Málaga 12 pesos fu e rtes  q u in ta l de 425 li
bras. Vino dulco de id, 48 rs. a rro b a . Id. seco de C ataluña 
46 á 50 id. Trigo del p a is  15 á 46 V m edio ferrado  de 27 
lib ras. C enteno 40 y m edio id. de 25. Cebada 12 id. de 26. 
Maiz 13 id .d e  32. H abichuela b lanca 20 id. d^ 37. H arina 
de Castilla d e  p rim era  26 rs. a rro b a . Id. id de segunda 
23 á 25. Id. id de tercera  48 á 22 id. Sard ina salada v  
prensada  32 rs. m illar. Grasa de sardina  72 pesos tuerteé  
pipa. A guardiente  d e  caña de 20 grados 70 pesos fuerces 
idem. A zúcar blanco de la H abana 64 rs. a rro b a . Id. que* 
b rado  de id. 54 id. id . Café 17 y  medio ó  20 pesos fuei tes 
qu in ta l. Cacao C aracas 44 ps. de 128 cts. de 110 libras. 
Idem  G uayaquil 27 id. id. Canela de  p rim era  28 rs. lib ra . 
Idem  de segunda 22 id. id. C anelón de Manda 8 y  m edio  
id. id. C ueros dulces de B uenos-A ires 46 á 47 cuartos. Pa
lo cam peche 50 rs. qu in ta l. Bacalao N oruega 450 rs, q u in 
ta l de 4 25 lib ras.

G ran ad a  2 7  de Agosto.— Aceite  d e  45 á 46 rs . a rro b a .
C arnero  á 43 cuartos lib ra .
tfeca á 42 id.
T ern era  á 15 id.
Trigo de 50 á 59 rs. fasegá.
Cebada de 30 á 33 id.
Habas de 38 á 39 id.
Yeros de 36 á 00 id.
G arbanzos á 80 id.

J e re z  d e  la* F r o n te r a  18 de Agosto.— T rigo d e  65 á 
90 rs. fanega.

Cebada de 34 á 36 id.
H abas de 52 á 56.
G arbanzos de 60 á 105 id.
A lpiste de 66 ¿ 7 0  id.
A rvejones de 50 á 52 id.
Aceite de 46 á 49 rs. a rro b a .
C a rn es : vaca de 25 á 29 id. Cardo do 32 á 44 íd« C a r

n e ro  á 25 id.
P a n  de 26 á 30 cuartos.

P a lm a  (M allorca) 2 5  dé Agosto.
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Trigo en  la c u a r te ra  C uartera. 5 4 4 . .  6
  en el m u e l le .    ............... Id.
Candeal j e ja ....................................  Id. 6 6 . .  6 18
C ebada íordi) en  am bos p u n 

tos ..................................................  Id. 3 . . . . .  3 6
H abas del p a is , en  la c u a r 

te ra  ...................................  W...........................4 44
Id. del c o n tin e n te , en  el

m u e lle ..........................................  Id.
H ab ich u e las....................................  Id. 6 1 0 . .  6 4 6
G arbanzos..............................    Id ........ .... 6 6
G u ijas .  .........................    Id. 4 6
A rro z ..............................................  A rro b a ............... . 1 14
A ceite...............................................C u artán . 1 1 0
Vino com ún v iejo ......................  C u a ilin ................... 3 6
 Id. n u e v o ..............................  Id ..........................3
A guard ien te  de 49°.......................  Id. . . . . . .  7 6
V aca.................................................  L ib ra ..........................  9
C arn ero ......................................    Id. ...................  g 6
T ocino ............................................... Id.
Leña p a r t id a , de o livo   Q u in ta l.............................  5 6
Id. en  tron co s , de p in o   Id. , 4 6
C arbón ............................................ A rroba- ! . ! ! ! ; . '  6
A lg a rro b as ...................................  Q uintal, t i  . .  i 8
A lm e n d ró n .. ..............................  Id ........................ 16
Q u e s o . . . . .......................................   id .' i ¡ . . . . t 8
L a n a . . . . . . . . . .......................    jd . 20 . . . 2 2
P a j a . . .............................................   íd .................. , . 9



Malaca 26 de Agosto.—Trigo recio, primera calidad, 
C>6 á 75 rs. fanega.—Id. morillo de la Yega, 63 a 65.—Id.
cañivono, 58 á 62.

Cebada del pais, de primera calidad, á 37.—Id. nave
gada , segnn calidad, 32 á 33.

Maiz del pa is , 41 á 45.—Id. nevado, 40 a 42.
Garbanzos, de primera calidad, 84 á 110.—id., de se

gunda id., 84 á 92.—Id., de tercera id., 78 á 83.
Habas tarragonas, 51 á 54.—Id masaganas á 49.—Idem 

menudas, 49 á 50.
Yeros, 41 á 42.
Alpiste, 66 á 68.
Caja, lechos, arroba , 29 á 37.—Id., racimal, id., 29 

á 37.
Higos verdejos, id., 9 á 20.

S an Sebastian 27 de Agosto. — Precios en el almacén 
Garbanzos, de primera, á 160 rs. vn. fanega.—Id., se
gunda, á 100 rs. vn. id.

Habichuelas blancas del pais no hay.— Id. coloradas 
del pais id.—Mezcladas del pais id.

Arroz de 3 i á 32 rs. arroba.
Pimiento colorado no hay.
Aceite á 60 rs. arroba para fuera.
Tocino anejo de 76 á 80 rs. arroba.
Pasas de Málaga á 24 rs. arroba.
.Jabón pinta azul á 40 rs. arroba.
Pimienta negra 330 rs. quintal.
Bacalao truchuela no hay.—Id. Noruega á 123 reales 

quintal.
Azúcar cucurucho de 12 y medio á 13.—Id. quebra

dos.—Id. blanco de 16 á 18 pesos quintal.
Cafe de 19 á 20 pesos fuertes quintal.
Canela Cedan , de 20 á 25 rs. libra guip., según clase.
Cacao Guayaquil, de 25 á 26 pesos quintal.— Idem 

Caracas, de 44 á 48 pesos. — Id. carúpano, de 38 á 42 
pesos quintal.

Santander 27 de Agosto.—Harinas.—El carácter es
pecial que ha distinguido á nuestro mercado durante 
la semana última ha sido, sin duda alguna, el de la in
certidumbre acerca del curso que el ramo de harinas, 
ofrecerá en adelante; pues que si bien prevalece gene
ralmente la idea de que se sostendrán altos los precios 
no hay una completa seguridad en ella, ni este artículo, 
por naturaleza tan variable, y eievadísimo ya, puede 
boy dar margen á la especulación, que buscando en otra 
parte los medios de su natural misión niveladora, se ha 
lijado por fin,, aunque hasta ahora sin éxito, en la im- 
oportacion de harinas extranjeras á favor del libre con
curso que nuestro Gobierno acaba de asegurar con una 
reciente pro rogo.

Esas son las principales causas de la desanimación 
que se ha notado en las transacciones durante el período 
semanal; pero á pesar de ellas, no lia dejado de adver
tirse ai menos cierto movimiento que si no lia sido fe
cundo en operaciones ha dejado entrever el estado de la 
plaza. Efectivamente, abrióse el mercado con algunas 
venías que en su dia citamos, á 23 rs. arroba para No
viembre y Diciembre, y á 23 siete octavos y 24 rs. ar
roba, disponibles; luego se cruzaron distintas ofertas por 
otras partidas hasta para Enero próximo; pero no sa
bemos que hayan tenido lugar más ventas. Para Setiem
bre y Octubre continuaban pidiendo 24 rs. arroba; y 
para fechas más largas se hallaban menos vendedores.

Segundas. No podemos dar razón de venta alguna 
de esta clase, cuya escasez es muy notoria en la plaza. 
Para el consumo se vende cuanta llega casi á tan buen 
precio como la de primera. Llamamos pues la concur
rencia por lo que pueda importar á los que tengan par
tidas de dicha clase.

Terceras. También es escasa la existencia de estas; 
pero su pedido es más limitado: una operación, clase 
buena, á i 9 rs. arroba, es lo único que ha llegado á 
nuestia noticia.

Trigos. Ninguna transacción; pero en cambio ha ha
bido ofrecimientos de granos extranjeros, de que andan 
ya muestras en nuestra plaza. Hemos tenido ocasión de 
verlas, y á la verdad que las clases, por buenas que algunas 
sean, no se adaptarán con gran facilidad al gusto del 
pais, ni monos á nuestra fabricación, cuyos artefactos 
están generalmente dispuestos para grano más crecido. 
Las clases Taganrock, Polonia, Marianopoli y algunas 
otras están ofrecidas desde 29 francos y 50 céntimos á 
32 francos 50 céntimos los 80 kilogramos puestos en 
este puerto; pero la falta del género, sobre todo, que no 
vendrá sino después de la venta, es lo que en concepto 
nuestro dificulta su realización, aunque otras considera
ciones son las que detienen verdaderamente su curso, á 
menos que los precios no vayan arreglándose.

A la magnífica fábrica de liarinasy galletas de Campo- 
Giro, movida por el vapor, a media hora de esta ciudad, v 
cuyos productos nada dejan que desear, se le han hecho 
proposiciones para elaborar 30,000 fanegas, y hasta aho
ra no sabemos hayan querido aceptarlas; pues según se 
dice, sus dueños están dispuestos á verificarlo por su 
propia cuenta.

Maiz. Parece que ha habido algunas ventas, cuyos 
pormenores ignoramos. Sabemos que se aguardan aún 
varios cargamentos, á lo que podemos añadir que se ha 
ofrecido en la plaza una buena partida de dicho grano 
de Inglaterra á 45 rs. fanega.

Azúcares. Este mercado continúa con las buenas dis
posiciones anunciadas en nuestra anterior revista. Sabe
mos que se ha realizado una partida, pero nos hallamos 
en la imposibilidad de publicar su precio por haberse he
cho con el carácter de reserva.

Aguardiente de caña. Una partida de 50 pipas ha con
seguido el precio de 62 un octavo pesos fuertes una.

Aceite. Continúa á los mismos precios que tenemos 
avisado de 54 rs. arroba , á cuyo límite se han hecho ven
tas. Por partidas que existen en primeras manos piden
56 y 57 rs., pero no se animan los compradores.

Jabón. No son grandes las existencias que hay del de
Málaga, y por una partida que se halla en primeras ma
nos tienen la pretensión de 44 rs. arroba, cuyo precio 
conseguirán si no hay prontos arribos.

Arroz. Sigue sin demanda, cotizándose de 27 á 27 y 
medio reales arroba.

Santander 27 de Agosto.—Harinas. La animación del 
mercado parece que ha ganado algo, pues que se han 
realizado varias partidas, de que no hemos podido ente
rarnos á fondo por la reserva de los contratantes. Sabe
mos sin embargo que se lian hecho dos ventas, ambas 
para entregar á fines de Setiembre y de Octubre, á 23 
reales arroba, y otra disponible a 24 rs. De segunda se 
ha realizado una partida á 23 y un cuarto reales arroba.

Sevilla 27 de Agosto.—Trigo en  el mercado, desde
57 á 87 rs. fanega.

Maiz, á 42 y medio rs. fanega.
Habas cochineras, de 52 á 54 rs, id.
Garbanzos, de 80 á 160 rs. id.
Maiz, de 40 á 43 rs. id.
Cebada, de 38 á 42 rs. id.
Aceite: el viejo y nuevo, de 47 á 47 y un cuarto rea

les arroba.
Para el consumo con los derechos pagados, de 49 

á 50.
Al por menor á 20 cuartos la libra,
Entrada , 3,100 arrobas.

Exportación de frutos por el puerto de Sevilla á otros del
reino extranjero en Jidio de 4856.

Trigo, 26,249 fanegas.
Habas, 377 id.
Garbanzos, 149 id.
Maiz, 2,194 id.
Sémula, harina . almidón y fideos 473 quíntalos.
Galletas, 105 id.
Aceite, 910 botas medianas.
Id., 339 medias.
Id ., 40 barriles.
Id ., 22,066 botijas.
Aceitunas, 8 botas.
Id., 8 medias.
Id ., 2.299 carriles.
Id., 875 cuñetes y botijas.
Naranjas, 10 botas.
Pasta de regalí, 78 quintales.
Lana, 779 sacas.
Id., 4,481 saquetas.
Corcho en planchas, 2,534 quintales.
Id. 281 en tapones sacas.
Jabón, 474 cajas.
Cobre, 1,931 quintales.
Plomo, 13,518 id.
Hierro, 485 id.
Valor aproximado, 11.000,000 rs. vn.

Tolos a 22 de Agosto.—Trigo del pais á 64 rs. fanega.
Maiz á 54 rs. id.
Cebada á 37 rs. id.
Arroz á 41 rs. arroba.
Aceite á 64 rs. id.
Vino á 28 y medio rs. id.
Aguardiente á 57 y medio rs. id.
Carne de vaca á 46 mrs. libra.
Tocino á 88 mrs. id.

Tüdela 20 de Agosto.—En la semana que acabamos de 
pasar se ha dejado de sentir, aunque paulatinamente, la 
influencia del concurso de vendedores de granos en nues
tro mercado. Hay varios especuladores que acaparan, di
gámoslo así, todo el trigo que se presenta, y á pesar de 
eso ha tenido un poco de baja, pues estos dias abunda

á 24, 25 y 26 rs. el mejor, y la cebada á 11 y 12 rs. robo.
El aceite sigue á 60 rs ., y el vino en los pueblos de la 

comarca muy buscado desdé 12 á 15 rs. cántaro.

Yalladolid 25  de Agosto.—Signe este mercado en com
pleta calma; algunas partidas de trigo que llegan á la ven
ta obtienen el precio de 50 á 51 rs. fanega.

Repetimos que no compran ni fabricantes ni especu
ladores ni panaderos: los primeros porque estando el 
precio de las harinas en Santander y Bilbao mucho más 
arreglado respectivamente que en esta, no les ofrece cuen
ta elaborar por ahora; los segundos por la relación con 
los primeros, y los terceros porque tomando las harinas 
de primera á 20 rs. arroba por cuenta del Excmo. Ayun- ! 
tamiento , le es mucho más conveniente para su fabrica
ción que tomar trigos sobre los precios referidos, que no 
dudamos declinarán y se prestarán á que todos trabajen.

Vico 20 de Agosto.—Azúcares.—Este dulce lia tomado 
una alza considerable, tanto por las noticias de subida 
en los puntos productores , como porque las introduccio
nes y arribos han sido escasos; y si á esto se agrega la 
mucha demanda que se observa para el interior , no será- 
extraño tome aiín más favor. Hoy no seria difícil colocar
se cualquier cargamento que se presentase en venta por 
50-60 rs. arroba, habilitado, como sus clases fuesen me
dianas y algo más siendo floretes.

Aguardiente de caña.—Las últimas ventas fueron á 60 
pesos fuertes pipa de la Habana, 65 la de 125 galones de 
Puerto-Rico, y no extrañaremos tome más favor atendien
do á la demanda y consumo que se observa, como tam
bién al precio elevado que van tomando los de Cataluña.

Cacaos.—Algunas muestras Caracas y carúpanos que 
se corrieron estos dias pasados en la plaza, no pudieron 
realizarse por los elevados precios que pretendían los te
nedores : los primeros abundan por lo general en toda la 
costa de Cantabria con tendencia á la baja, á la par que los 
segundos son -solicitados. Los de la clase Guayaquil están 
escasos , siendo fácil hoy su colocación por 2o' pesos sen
cillos fanega de 110 libras.

Cueros.—Este artículo se llalla en alza y enteramente 
escasos los de Montevideo y Buenos-Aires. Una partida 
de 800, conducida por un buque procedente de Puerto- 
Rico , se colocaron á 38 cuartos libra, habilitados v sin 
escoger.

Café. — Sin existencias también ó muy pocas en la 
plaza , y áun cuando este artículo es de poco consumo, 
no extrañamos se coloque alguna partida que llegue á 
precios regulares según su calidad.

Aceite.-—Este artículo, que hace unos dias se realizó 
en bahía á 49 y 50 rs. arroba, ha tomado hoy una alza 
regular por las noticias de subida en Andalucía, preten
diendo boy los Capitanes surtos en el puerto 54 rs. Más 
como los compradores se bailan aún con existencias, no 
se ha efectuado hasta ahora venta alguna.

Jabón.—Muchas son aún las existencias con que cuen
ta la plaza de este artículo por arribos anteriores, no 
habiendo por lo mismo sufrido alteración sus precios 
apesar de la del aceite; pero contamos que á medida que 
vayan faltando estas tendrán que tomar algún favorlos 
arribos nuevos. Sus precios actuales son, fábricas de Má
laga 11_ á 11 y medio pesos fuertes quintal gallego; de 
Cataluña y Mallorca 9 y medio á 10 id. id.

Arroz.—Dias pasados por la mucha escasez, se colo
caron algunas partidas á 27 rs. arroba castellana; más 
esta semana se ha vendido otra á 26, clase buena, y si 
los arribos continúan, no extrañaremos decline algo más.

Aguardiente anis y Holanda.—Rápida ha sido la su
bida de este caldo efecto de las noticias de los puntos 
donde se elabora y á lo que han contribuido también las 
noticias de ventas hechas en la Cor uña y Santader. Unas 
pocas pipas que se han desembarcado esta semana, cree
mos se cotizaron á 96 pfs. pipa, teniendo ya hoy pre
tensiones más altas los Capitanes existentes en nuestro 
puerto.

Vinos —La falta general de los del pais ha hecho lla
mar la atención de los compradores y consumidores en 
este artículo, que se importa de varios puntos del Me
diterráneo, en términos que en pocos dias han desapare
cido de los almacenes fuertes existencias que había á te
nor que han ido subiendo sus precios; pues de 42 pfs. 
pipa á que se vendían , se han realizado boy á 47 y 48. 
Dos ó tres pequeñas partidas importadas por buques ca
talanes, se han vendido á 46 pfs. sobre el muelle ó adua
na. Los de Málaga en barriles de una y 2 arrobas , se ex
penden de 42 ¿ 44 rs. arroba según clase.

Zaragoza 27 de Agosto. — Trigo, de 18 y medio á 21 
reales fanega.

Cebada, de 8 y medio a 9 rs. id.
Avena , de 7 á 7 y un cuarto rs. id.
Habas, de 10 á 10 y medio rs. id.
Precio a que se lia vendido el aceite en los mismos 

dias. La arroba de 53 á 55 rs.

ULTRAMAR.
Habana 28 de Julio.—Azúcar.—Los negocios perma

necen limitados en la plaza, pero los precios siguen fir
mes, aparentando sobre los tenedores influir más el défi
cit general del producto de azúcar, que la mayor ó me
nor actividad en la demanda. Se cotizan á estos precios:

Blanco 12 y medio á 15 rs. arroba. Floretes quebrados 
11 y medio á 12. Del núm. 12, á 10 y 10 un cuarto reales. 
Delnúm. 13 y 14, á 10 y medio y 10 tres cuartos reales. 
Del núm. 15 y 16, á 11 y 11 un cuarto reales. Moscowado 
á 9 y 10 y medio reales. Los azúcares secos y fuertes se 
pagan un cuarto de real mas que estos precios; las exis
tencias en la plaza no exceden de 235,500 cajas, calculan
do que no pasan de 80 á 86,000 las que hay en el inte
rior. En Matanzas cuentan con 55,000 cajas, cuyas dos 
quintas, partes están en segundas manos.

Por lo que concierne al resultado de la próxima co
secha , seria aventurado emitir cualquiera opinión; he
mos tenido abundantes lluvias, y favorece el tiempo á los 
plantíos.

Melazas. Algunos lotes se han hecho de 7 á 7 y medio 
reales, pero casi todos los tenedores no los sueltan á me
nos de 8 rs. De moscowados nos quedan muy pocos y se 
hacen á los precios nominales de 8 un cuarto á 8 tres 
cuartos reales.

Ron. A pesos 37 y 38 la pipa de 121 galones, con 
tendencias á subir.

Cafés. Las ventas se limitan al consumo y le enaje
nan , la clase ordinario á bueno de segunda, a pesos 14 
y 15 y medio por quintal. El triache á pesos 4 2 y 13.

Cambio. Sobre Lóndres 4 á 4 y medio por 100 prima: 
París 8 á 8 y medio por 100 descuento. Nueva-York 6 y 
medio á 7 y medio.

Fletes. Muy poco abundantes : algunos pequeños bu
ques han admitido para Europa. Sh. 30 á 37, 6.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Parts 
51 de Agosto de 4856. —Con motivo del rumor que lia cir
culado ele que Rusia se niega á enviar su Embajador pa
ra que tome parte en las conferencias que van á celebrar 
las Potencias protectoras de Grecia para tratar acerca del 
estado de este pais, el Morning-Post dice que áun cuando 
no asisto K Representante de Rusia , no por eso dejarán 
de celebrarse las conferencias.

El General Pariset ha llegado á Marsella, des
pués de terminada completamente la evacuación de 
Turquía.

Por la via de Trieste hay noticias de Constanti- 
nopla hasta el 20 de Agosto. El Embajador ruso, se
ñor de ButenieíT, había llegado á la capital de Tur
quía el 19. El Embajador ruso cerca de la corte de 
San Petersburgo, Kuprisli-Bajá, había salido el 21 
para Moscow. Los rusos no han evacuado todavía á 
Bucore, á Bayazid y las inmediaciones de esta ciu
dad. Se creía generalmente en Constantinopla que, 
con la llegada del Sr. ButenieíT, tendrían una solu
ción amistosa todas las diferencias que existen en
tre la Puerta y el Gobierno ruso.

Los rusos han volado las fortificaciones de Tonlt- 
scha, y hasta se decía que también la ciudad ha- 
bm sido destruida. Positivamente evacuaron los 
rusos el 4 de Agosto á Kars. Las fortificaciones de 
la ciudad han quedado intactas, excepto las de- dos 
fuertes. A pesar de cuanto se ha dicho acerca de 
haber evacuado los rusos la isla de las Serpientes, 
parece que no es cierto, y que áun ocupan una 
parte de ella.

Los montenegrinos continúan amenazando las 
fronteras turcas. La Puerta iba á tomar medidas 
para castigarlos. Se han establecido vapores turcos 
en el Eufrates, de orden del Sultán, para navegar 
entre Bagdad y Balsora.

La Correspondencia italiana anuncia que el Co
misario papal en Rávena ha devuelto pura y simple

mente al Alcalde la petición firmada por los Conse
jeros de Ayuntamiento para obtener consejos elec
torales. Parece que la Emperatriz viuda de Rusia 
iria á Niza á restablecerse.

Hace algunos dias que la Gaceta de Colonia anun
ciaba, según una carta de Viena, que se había da
do orden para movilizar el ejército austríaco. Esta 
noticia, desmentida por unos y confirmada por 
otros, como en tales casos sucede, parece que no es 
inexacta en parte; pues, según una carta de Viena 
que publica la Gaceta de Augsburgo, la movilización, 
sin ser tan general como suponía la Gacela de Colo
nia, se aplicaría únicamente á una parle del ejército, 
al de Italia.

El 26 llegaron á Biarritz los botes del A’ciclón y 
del Pelican. SS. MM. se embarcaron en ellos, y estu
vieron paseando hasta las seis de la tarde. La salud 
del Príncipe imperial es excelente. El 28 llegó á 
Biarritz el General Serrano acompañado de su señora, 
de un Ayudante de Campo y del agregado á la Em
bajada de París, Sr. Potestad.

Una correspondencia de Atenas, que publica el 
Journal des Debats , desmiente la noticia que había 
circulado sobre que se estaban firmando en Grecia 
peticiones para pedir la convocación de una Asam
blea nacional con el objeto de cambiar el orden de 
la sucesión y hacer proclamar, como sucesor al 
Trono de Grecia, al hermano segundo de la Reina.

Un despacho de Viena anuncia que el Emperador 
de Austria ha concedido su perdón á los austríacos 
que han servido sin permiso en ia legión anglo- 
italiana.

La Gaceta de la Cruz se declara competentemen
te autorizada para desmentir todos los rumores que 
han circulado relativos á la Duquesa de Orleans y 
sus hijos. Aludirá sin duda al rumor que ha circula
do sobre un manifiesto que se pretendía doria el 
Duque de Orleans al llegar á su mayor edad. Pa
rece que no ha tenido el Príncipe tal pensamiento 
y que la Duquesa se encuentra perfectamente en la 
vida quieta y tranquila que hace.

AüSt r ia .— Viena 22 de Agosto.—El Representante 
interino de Rusia en Viena ha hecho saber á nuestro Ga
binete que el Gobierno ruso tenia intención de evacuar la 
isla de las Serpientes luego que se hayan tomado medi
das para asegurar el servicio del faro de esta isla, tan 
importante para ia navegación del mar Negro, y en par
ticular para los buques que se dirigen á Odessa. Al mis
mo tiempo lia dicho que se habían entablado negociacio
nes respecto á este punto en la Puerta. Evidentemente 
la Rusia había querido hacer un ensayo para recuperar 
en parte las posiciones perdidas, pero lia retrocedido 
ante la ruidosa de la opinión de Europa. Al presente es
tá obligada á esperar mejor ocasión, que probablemente 
no se presentará tan pronto. En efecto, no solamente se 
han tomado disposiciones entre nuestro Gabinete y las 
cortes de París y Lóndres y la sublime Puerta , en vista 
de la aplicación eventual del tratado de 15 de Abril; pe
ro parece también que estas diversas cortes están de 
acuerdo para mantener la ocupación' de los Principados 
por nuestras tropas, en tanto que Rusia no manifieste 
mejores disposiciones en la cuestión de las fronteras.— 
La memoria, trabajada por el Gabinete austríaco sobre 
el negocio del IIolstein-Lanenburgo , está terminada, y 
el Conde Buol debe remitir próximamente al Gabinete de 
Copenhague este importante trabajo por el nuevo Em
bajador que va á ser nombrado para representarnos en 
Dinamarca. [Gaceta de la Bolsa.)

Idem 25 de id.—Según datos de Bolonia, dignos de 
fe, la noticia dada por muchos periódicos de algunas de
liberaciones tomadas en el seno del consejo municipal 
de esta ciudad para pedir al Papa que intervenga, en vis
ta de la evacuación del pais por las tropas austríacas, se 
reduce al simple hecho que, eon motivo de un informe 
de la comisión encargada de los asuntos militares, el 
Conde Carlos Masili ha dado gracias á esta comisión por 
los esfuerzos que había hecho para realizar economías; 
añadiendo que era de desear que el Gobierno procurase 
tomar medidas que permitiesen dispensarse de tropas 
extranjeras. No es cierto por consiguiente que otras ciu
dades hayan seguido el ejemplo de Bolonia. (Correspon
dencia austríaca.)

Idem id.—Una carta de Galatz del 13 anuncia que, no 
solo ha restablecido Rusia la cuarentena de cuatro dias 
en los puertos del mar Negro, sino que ha extendido 
esta cuarentena á toda la frontera de la Bessarabia, del 
lado allá de la Moldavia. Esta medida tiene un carácter 
puramente político y no sanitario, por cuanto el estado 
sanitario de los Principados no deja nada que desear v 
no existe cordon sanitario entre la frontera rusa v la aus
tríaca. (Gaceta de Correos.)

Idem 24 de id.—Lo que se ha dicho de la movilización 
de todo el ejército imperial carece de todo fundamento- 
Solo está en pié de guerra el quinto cuerpo del ejército de 
Italia, es decir, los seis regimientos de infantería recibi
rán cada uno 900 hombres (50 por compañía) de reserva 
y de los que están con licencia: la caballería estaba ya 
casi completa; de modo que el aumento no pasará de 6,000 
hombres. El material y los caballos para estas tropas han 
partido estos días con la actividad que reina en la Admi
nistración militar: esta medida no tardará en ejecutarse*
(Gaceta de Augsburgo.')

FRUSSA.—Berlín 24 de Agosto.—Parece cierto que, 
con motivo de los esponsales del Príncipe Federico Gui
llermo y de la Princesa Luisa, que deben verificarse en 
ei mes de Setiembre próximo, se dará una amnistía para 
todos los condenados políticos que esten en estado de 
detención, cuyo número es bastante corto. (Gaceta de la 
Alemania del Norte.)

Idem id.—La evacuación de la isla de las Serpientes 
por los rusos se confirma. Sabemos al mismo tiempo que 
los signatarios del tratado de 15 de Abril han expresado 
al Gabinete ruso su satisfacción por este hecho; pero que 
al mismo tiempo han procurado hacerle comprender que 
era indispensable que la Rusia renunciase por un acta 
formal á toda pretensión que pudiera tener sobre cual
quiera de las islas del Danubio, y que esta acta tuviese 
la misma fuerza que si estuviese contenida en el tratado 
de 30 de Marzo. Sabemos por buen conducto que la Puer
ta ha dado seguridades satisfactorias á las Potencias alia
das con ella sobre la ejecución del hat-houmayoun dado 
en favor de los rajahs. (Gaceta de la Bolsa.)

VARIEDADES*
Continúa el ceremonial aprobado por el Zar de todas las 

Rusias para ¡su solemne entrada en Moscow y su coro- 
nación.

II.

PROCLAMACION PARA ANUNCIAR EL DIA DE LA CORONACION.

La ceremonia de la coronación se anunciará solemne
mente al pueblo en los tres dias que precedan al desig
nado para la misma.

Se designan al efecto: á las órdenes de un Edecán 
General que tenga rango de General en Jefe, dos Edeca
nes Generales con rango de General-Mayor, dos Grandes 
Maestros de ceremonias de la coronación, dos Reyes de 
armas, cuatro Maestros de ceremonia de la corte, dos 
Secretarios del Senado, todos á caballo, y dos escuadro
nes de caballería, de los cuales uno será de Caballeros- 
Guardias de la Emperatriz y el otro de la Guardia á ca
ballo , con sus timbaleros y el cuerpo completo de clari
nes ; cada escuadrón llevará ademas dos músicos, cuyos

clarines estarán adornados con paños de oro en que se 
ostenten bordadas las armas del Emperador. Todas estas 
personas, excepto los Reyes de armas, los Oficiales y los 
soldados, llevarán desde el hombro derecho al costado 
izquierdo una gran banda de seda con los tres colores 
del Imperio y franjas de oro en ambos extremos. Los Re
yes de armas, los Grandes Maestros de ceremonias, y 
¡os Maestros de ceremonias llevarán las insignias de "sus 
respectivos cargos. Los Reves de armas vestirán trajes 
adecuados, especialmente á sus funciones para las gran
des solemnidades.

Les seguirán 12 caballos llevados del diestro y rica
mente enjaezados.

El primer dia, á las nueve de la mañana, se reunirán 
en el Kremiim, eu la plaza que hay delante del Senado: 
formarán en el orden siguiente:

Los dos escuadrones con el frente desplegado en ba
talla; los timbaleros y clarines en ambos flancos; los ca
ballerizos-guardias á la derecha, y la guardia á caballo á 
la izquierda.

Los caballos de respeto formados en ámbos lados; 
seis en el flanco derecho de los clarines de los caballeros 
guardias, y seis en el flanco izquierdo de los clarines de 
la guardia á caballo.

El General en Jefe en el centro , delante del frente, 
teniendo delante de él á los dos Secretarios del Senado; 
á cada lado un Edecán General; un gran Maestro de ce
remonias, un Rey de armas y dos Maestros de ceremo
nias, y detras los cuatro clarines con las armas del Im
perio.

A una orden dada por el General en Jefe, los Reyes 
de armas alzarán sus mazas , y á esta señal los concur
rentes se descubrirán ; los clarines tocarán llamada , y 
uno de los Secretarios leerá en alta voz la proclama si
guiente:

« Habiendo subido nuestro muy augusto, muy alto y 
muy poderoso Señor el Emperador Alejandro Nieolaie- 
viích al Trono hereditario de sus antepasados, ©i de to
das las Rusias , asi como á los del reino de Polonia y del 
gran Ducado de Finlandia, que son inseparables de aquel, 
se ha dignado ordenar que la coronación de S. M. I. y su 
congregación tenga efecto el dia 26 del ines de Agosto, 
haciendo participar de esta Santa ceremonia á su augus
ta esposa la Emperatiiz María Alenjandrowna. Este acto 
solemne se anuncia por la presente proclama á todos los 
súbditos fieles, á fin de que en aquel dia venturoso 
aumenten su fervor en sus preces al Rey de los Reyes, 
para que por su omnipotencia derrame sus gracias y 
bendiciones sobre el reinado de S. M., y para que, mien
tras este dure , mantega en él la paz y la tranquilidad 
para gloria de su santo nombre y prosperidad inaltera
ble del Imperio.»

Después de la lectura de esta proclama, los Reyes de 
armas distribuirán al pueblo ejemplares de ella impresos, 
y las bandas de clarines entonarán el himno nacional 
Dios guarde al Zar.

La comitiva se trasladará en seguida, pasando por la 
puerta del Salvador, á la plaza de Krasnaia, hacia el mo
numento del Príncipe Pojarskil y de Minine, en el orden 
siguiente:

1 . ° Cuatro caballos de respeto para los Maestros de 
ceremonias.

2. ° Dos caballos de respeto para los Reyes de armas,
3. ° Cuatro caballos de respeto para los grandes Maes

tros de ceremonias.
4. ° Dos caballos de respeto para el General en Jefe.
o.° Un escuadrón de Caballeros-guardias de la Em

peratriz, por secciones, llevando á la cabeza las dos ban
das de clarines y los timbaleros.

6. ° Dos Reyes de armas precedidos de los cuatro cla
rines con las armas del Imperio.

7. ° Cuatro Maestros de ceremonias en dos filas.
8. ° D< s grandes Maestros de ceremonias.
9. ° El General en Jefe.
10. Dos Edecanes Generales.
1 1 . Dos Secretarios.
42- Un escuadrón de la guardia de á caballo por sec

ciones.
En la plaza, la comitiva formará de nuevo, y la pro

clama se leerá y distribuirá al pueblo de la manera arri
ba indicada. El General en Jefe distribuirá en seguida su 
séquito en dos destacamentos formados de un número 
igual de personas, observando que ios funcionarios de 
más antigüedad vayan comprendidos en el primer desta
camento, compuesto de la manera siguiente:

Un Edecán General, un gran Maestro de ceremonias, 
dos Maestros de ceremonias, un Rey de armas, un Secre
tario, y un escuadrón de Caballeros-guardias con su ban
da de trompetas y timbales; seis caballos de mano segui
rán á esta comitiva. El segundo destacamento le forma
rán los funcionarios que ejerzan iguales cargos, pero de 
menos antigüedad, y un escuadrón de la guardia á 
caballo con "su banda'de trompetas y timbalero, seguido 
asimismo de seis caballos de respeto.

Cada destacamento se dirigirá á sus respectivos pun
tos en el órden siguiente:

4.° Seis caballos de respeto.
2.° Las dos primeras secciones del escuadrón, llevan

do á ia cabeza la banda de trompetas y timbalero de su
regimiento.

3.0 Un Rey de armas precedido de dos clarines con las 
armas del Imperio.

4. ° Dos Maestros de ceremonias.
5. ° U11 gran Maestro de ceremonias.
6. ° El Edecán General Jefe,
7. ° El Secretario del Senado.
8. ° Las dos últimas secciones del mismo escuadrón.
Cuando llegue la comitiva ai sitio designado para la

lectura de la proclama, los dos medios escuadrones for
marán en línea, con sus trompetas y timbalero en el 
flanco derecho y tres caballos de respeto en cada flanco. 
El Edecán General, Jefe , se colocará en el centro delante 
de la línea, teniendo delante de sí al Secretario y al Rov 
de armas; á su derecha el gran Maestro de ceremonias; á 
su izquierda dos Maestros de ceremonias, y detras de sí 
los dos clarines con las armas del Imperio.

A una órden dada por el Edecán G eneral Jefe , se lee
rá y distribuirá la proclama en la manera arriba indica
da;'el primer destacamento lo hará en los puntos siguien
tes: puertas Varvaskaia , Hinskaia y Yladunirskaia, en la 
plaza del teatro Petrowski, y en las puertas Voskresenskaia, 
Troitzkaia v Borovitzkaia; ci segundo destacamento lo ha
rá en el mercado Pescadería, en la plaza de Marais, en 
las puertas Kalonga y Serpukhov, y en el puente Kras- 
nokiiolmskii.

Al dia siguiente, á las nueve de la mañana, ámbos 
destacamentos se re u n irá n  de nuevo en el Kremiim en la 
plaza que hay delante del Senado, y se dirigirán juntos, 
como el primer dia, á la plaza Krasnaia, pero no se de
tendrán en ella, sino que habiéndose dividido por órden 
del General en Jefe en dos parles, como en el dia ante
rior, se dirigirán en el mismo órden, y procederán á la 
lectura de la proclama: el primer destacamento en el mer
cado Taganski, en las puertas de Yauza, Pokrov, Mias- 
nitzkaia y Krasnaia , en la plaza de San Juan Bautista, y 
en el campo de Vorontzov , cerca de la iglesia que está ba
jo la advocación del Profeta Elias; y el segundo desta
camento en ei puente de pleura , en las puertas Arbats- 
kaia , Nikitskaia, Tverskaia y Petrovkaia , y en el conven
to de la Natividad , sobre el Trouba.

En el tercer dia la lectura y distribución de la pro
clama se harán del mismo modo por el primer destaca
mento en la torre de Soukharev, en el mercado Alemán 
y en la plaza Samoíetehuaia, cerca del Karetnyi Riad y 
ácl Arco de triunfo; y por el segundo destacamento en 
Zoubow, en el mercado de Smolensko y en la plaza Kou- 
drinskaia.

Durante el tránsito los clarines de los destacamentos 
tocarán marchas. Un Oficial y dos soldados de ¡a gendar
mería de la división de Moscow marcharán á vanguardia 
de cada destacamento para indicarle el camino que ha de 
seguir.

Dos Maestros de ceremonias en carrozas doradas de 
aparatóse dirigirán á las residencias de los Embajadores 
y Ministros extranjeros para anunciarles el dia señalado 
para la coronación.

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,

segun el Mentor del 46 de agosto.

Primer tercio. Provincia de Segovia.—Puesto de Cas
tillejo.—En la noche del dia 8 del actual se presentó un 
horroroso incendio en una manzana de casas de dicho 
pueblo; tan pronto como tuvo conocimiento el cabo pri
mero Julián Portilla de la Iglesia, comandante de dicho 
puesto , se constituyó en el sitio de la desgracia con los 
guardias Pedro Sanz, Pascual Moreno y Francisco Cao, 
consiguiendo, á pesar del mucho peligro, salvar casi to
dos los efectos que contenían las casas incendiadas, y 
que fueron reducidas á cenizas, y al mismo tiempo li
brar de perecer en las llamas á una mujer anciana, que 
se encontraba debajo de unos maderos incendiados; por 
cuyo servicio merecieron los expresados individuos las 
gracias de la Autoridad y vecinos, y el Excmo. Sr Ins
pector general del Cuerpo se ha enterado con satisfacción 
del buen comportamiento de sus subordinados.

Puesto de Boceguillas.—A consecuencia del robo efec
tuado á los coches de las empresas del Norte y Vitoria, el 
Teniente comandante de la línea D. Enrique Ramos prac
ticó las diligencias correspondientes en averiguación del 
paradero de los autores, dando el resultado de descubrir

y capturar uno de ellos, que fue puesto á disposición de 
la Autoridad competente: ó este servicio contribuyó efi
cazmente el cabo pr imero Angel Velazquez, comandante 
del puesto de Onrubia.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de Lora 
del Rio —Los guardias Francisco Ramos Marín y Antonio 
Cueto Hernández tuvieron aviso de que el dia 26 de Ju
lio próximo pasado se Labia cometido un robo de varias 
alhajas de valor en la Puebla de los Infantes, y que el 
ladrón vagaba en el término de Lora: inmediatamente 
salieron dichos individuos en su persecución, teniendo 
la suerte de capturarle, ocupándole varios efectos de los 
robados, con todo lo que fue puesto á disposición de la 
Autoridad competente : de este servicio se lia enterado su 
excelencia con aprecio.

Provincia de Huelva.—El Sr. Alcalde constitucional de 
dicha ciudad, eon fecha 8 del corriente, dijo al Sr. Car 
mandante del cuerpo en la misma lo siguiente:

« Como á las ocho de la noche del dia de ayer se me 
presentaron los vecinos propietarios de esta capital Don 
Rafael Trianes y D. Manuel de la Corte Hernández, acom
pañando á estos Juan Colornho, de 4 8 á 29 años de edad, 
manifestándome que hallándose reunidos en la presa del 
molino de la Yega, donde también se encontraba el Te
niente de la Guardia civil D. Antonio Vega, y siendo co
mo las siete de la tarde, observó dicho Oficial que el jo
ven Juan Colornho se encontraba en la caldera de dicha 
presa en el sitio más peligroso, hundiéndose instantánea
mente y próximo á perecer ahogado;, y que el referido 
Teniente, sin reparaen el peligro, se precipitó en su so
corro para arrancar de una muerte segura al desgraciado, 
que pocos momentos hubiera llenado de luto á su familia; 
siendo tan afortunado el precitado Oficial, que le cupo el 
suerte de salvarlo, 110 sin exposición de perecer esta, 
puesto que el exánime Colornho se le asió del cuerpo, por 
lo que se vio en peligro, y que ademas de este socorro le 
porfió dicho Oficial para que recibiera unas cuantas mo
nedas de plata para que se alimentara, por considerarlo 
pobre, las cuales no aceptó aquel, demostrando su pro
fundo agradecimiento, y haciéndole ver se hallaba bien 
acomodado, como era público y notorio. Un hecho de esta 
naturaleza es digno de todo aprecio, y no necesita co
mentario: yo me congratulo en que á la digna y protec
tora Guardia civil se le presenten ocasiones como esta 
para que nuestros vecinos todos puedan apreciar cual 
se merecen sus relevantes servicios, y llenar de ben
diciones y elogios al citado Oficial y cuerpo á que 
tan dignamente pertenece, como lo hacían estos al de
nunciarme el hecho: en todas partes se encuentra la 
Guardia civil, y á cada momento añádese un timbre inás 
á su honrada institución. Solo me resta suplicar á V. se 
sirva elevarlo á los Sres. Jefes superiores del cuerpo á 
que pertenece, á fin de que ie sirva de precedente en su 
carrera al referido Teniente D. Antonio Vega.

Con la mayor satisfacción se ha enterado el excelen
tísimo Sr. inspector general del cuerpo de tan brillante 
servicio, ordenando se publique para conocimiento de 
todos los individuos del cuerpo. [Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San G il, Abad. Los Santos doce hermanos mártires 
San Vicente y Lelo, mártires de Toledo.

Cuarenta Horas en ei Oratorio del Santísimo Sacra
mento.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO,

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículos que á continuación se
expresan:

3,479 fanegas de trigo.
26 i arrobas de harina de id.

3,400 libras de pan cocido.
4 4,666 arrobas de carbón.

99 vacas que componen 35,4 35 libras de peso,
634 carneros que hacen 16,989 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Agosto de 1856.=E1 Duque de Berwick y 

de Alba.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada...................... . do 39 á 42J4 rs. vn.
Algarrobas.................. á 39 rs» vn,

Trigo T en d id o . Precio*.

46........á 5 9
130....... 60

3 1 ............ 66
4 6 ..... 67

427....... 70
95....... 74

218....... 72
472..... 73
350..... 74
93....... 75
22....... 76

430..... 77
5 1 . . . . » 77 ft

2,1 i 4

Madrid 31 de Agosto de 1856.»E l Interventor, José Ab 
daco.

BOLSAS HATEAN JE R A S,

Ambercs 26 de Agosto.—Diferida , 24 % —Interior, 40 
1/8.— Crédito español (Prost y compañía),  54 6.

Bruselas 2$ de Agosto.—No se cotizaron nuestros fon
dos.

Lóndres 26 de Agosto. — Consolidados ingleses, 94 
4/4 3, 8.— Diferida española, 24 7/8, 25 1/8.

ANUNCIO S PA R T IC U L A R E S,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se vende en pública subasta la uva que pro
duzca la viña situada en el arroyo de los Meaques, cuyo 
doble remate tendrá efecto en la Administración patri
monial de la Real Casa de Campo, sita en la plazuela de 
San Miguel, núm. 6, cuarto bajo, y en la sección de Con
tabilidad de esta Intendencia general, establecida en el 
piso bajo del Reai Palacio, el dia 4 de Setiembre próxi
mo, á las doce la mañana, con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en ambas dependencias 
para conocimiento de los que gusten tomar parte en la 
referida subasta.

Palacio 27 de Agosto de 1856.=Goyti.

EXPLOTADORA MADRILEÑA, SOCIEDAD MINE- 
ra.— En junta general celebrada el dia 23 del corriente 
fue acordado, por unanimidad de todos los Sres accionis
tas que concurrieron, la derrama de un dividendo men
sual de 100 rs. por acción, respecto á hallarse la sociedad 
en el caso que prescribe el art. 4 9 del reglamento, y con 
arreglo á lo estipulado en la escritura social.

Y para que los Sres. socios que no concurrieron á la 
citada sesión tengan conocimiento de dicho acuerdo, se 
les avisa por medio de este anuncio; en inteligencia de 
que habiéndose ya extendido los recibos correspondien
tes á todas las acciones para entregarlos á domicilio, se 
procederá á lo que dispone el citado reglamento contra 
los morosos trascur rido el término que para realizar el 
pago concede el mismo.

Madrid 30 de Agosto de 4856.=*Ei Presidente, Cárlos 
Mañan. 3358

A ÚLTIM A HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—París L° 
de Setiembre de 4856.—La única noticia importante que 
hay de la India es el asesinato del heredero del Trono 
de los birmanes.

La Princesa de Suecia lia salido de Berlín para 
Stockolmo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


